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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado en su Artículo 232 establece que la 
Administración Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, 
imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social; ética, transparencia, igualdad, 
competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana 
Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de 
mercancías del territorio nacional, entendiéndose como potestad aduanera al 
conjunto de atribuciones que la ley otorga a la Aduana Nacional, para el 
cumplimiento de sus funciones y objetivos. 

Qué el Artículo 3, Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, prevé que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de 
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico 
internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de 
otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el Inciso h) del Artículo 39, de la citada Ley General de Aduanas, establece 
como atribución del Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional el dictar 
resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el Articulo 72 de la Ley N° 164 de 08/08/2011, Ley General de 
Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, establece que el 
Estado en todos sus niveles, fomentará el acceso, uso y apropiación social de las 
tecnologías de información y comunicación, el despliegue y uso de infraestructura, el 
desarrollo de contenidos y aplicaciones, la protección de las usuarias y usuarios, la 
seguridad informática y de redes, como mecanismos de democratización de 
oportunidades para todos los sectores de la sociedad y especialmente para aquellos 
con menores ingresos y con necesidades especiales. 

Que la Ley N° 602 de 14/11/2024, Ley de Gestión de Riesgo, regula el marco 
institucional y competencial para la gestión de riesgos que incluye la reducción del 
riesgo a través de la prevención, mitigación y recuperación y; la atención de 	(@1) 

desastres y/o emergencias a través de la preparación, alerta, respuesta 	icontec 
rehabilitación ante riesgos de desastres ocasionados por amenazas naturales, soci. 
naturales, tecnológicas y antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, económica 

físicas y ambientales. 
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Que la Ley N°  1359 de 17/02/2021, Ley de Emergencia Sanitaria, tiene por finalidad 
establecer medidas para proteger la vida, !a salud, la integridad y el bienestar de la 
población, ante una emergencia de tipo sanitario en parte o todo el territorio 

nacional. 

Que el Reglamento a la Ley N° 164 de 08/08/2011, para el Desarrollo de Tecnologías 
de Información y Comunicación, aprobado por Decreto Supremo N° 1793 de 

• 13/11/2013, en su Artículo 3, Parágrafo VI, define a la Seguridad de la Información 
corno la preservación de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información: además, también pueden estar involucradas otras propiedades como la 
autenticidad, responsabilidad, no repudio y confiabilidad. 

Que el precitado Reglamento, en su Artículo 4, Parágrafo II, en cuanto a la seguridad 
del tratamiento de datos personales, determina que se deben implementar los 
controies técnicos y administrativos que se requieran para preservar la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, autenticidad, no repudio y confiabilidad 
de la información, brindando seouridad a los registros, evitando su falsificación, 
extravío, utilización y acceso no autorizado o fraudulento. 

Que mediante Resolución N° RA-PE-02-038-22 de 30 de mayo de 2022, se aprobó el 
Manual de Procedimientos para ContingenciaS Código: GNSOR-PD56, Versión 1, que 
tiene por objetivo establecer los procedimientos, actividades y responsables para dar 
continuidad a las operaciones aduaneras, en caso de contingencias previstas y no 
previstas por la Aduana Nacional en lo referente a la infraestructura tecnológica, 
conflictos sociales y otros que afecten las operaciones aduaneras. 

Que mediante Resolución de Directorio N° RD 02-024-24 de 10/12/2024, se aprobó 

el "Manual para la Elaboración de Reglamentos, Manuales de Procedimientos, 

Fichas, Guías y Registros/Formularios". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe Conjunto AN/GNOA/DGOD/1/75/2025 AN/GNT1/1/5/2025 
AN/GNN/DNPTA/1/9/2025 AN/GNAF/I/2/2025 AN/GG/GTGDA/1/3/2025 de 24/01/2025, 
emitido por Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, Gerencia Nacional de 
Normas, Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información, Gerencia Nacional de 
Operaciones Aduaneras, manifiestan la necesidad de actualizar el Manual de 
Procedimientos para Contingencias, mediante el cual se establece modificación de 
objetivos, incorporación de Directrices General del Manual, modificación de 
"Procedimiento para la activación de la contingencia tecnológica", "Procedimiento 
para registro manual de Operaciones Aduaneras" y "Procedimiento de activación de 
la contingencia por conflictos sociales", inserción de "Procedimiento para la 
Contingencia del Sistema Eléctrico", "Procedimiento para el Registro Manual d 
trámites y correspondencia", "Procedimientos para la Contingencia por Even 
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Adverso", "Procedimiento para la Contingencia por Pandemia o Epidemia", 
"Procedimiento para la atención de Normativa de Reciente Emisión", actualización 
de los anexos conforme al Manual para la Elaboración de Reglamentos, Manuales de 
Procedimientos, Fichas, Guías y Registros. 

Que bajo este contexto, el citado Informe, detalla las principales características y 
acciones asumidas para la elaboración del Manual propuesto, concluyendo que: "Es 
procedente y viable la actualización del Manual de Procedimientos para 
Contingencias con el objetivo de precautelar la continuidad de las operaciones 
aduaneras, asegurar la recaudación aduanera y preservar la seguridad e imagen 
institucional. Con base a los fundamentos expuestos en el presente Informe, existe 
la necesidad, pertinencia y viabilidad técnica, para la aprobación del "Manual de 
Procedimientos para Contingencias Versión 2". Dejar sin efecto el Manual de 
Procedimientos para Contingencias Código: GNSOR-DP56 Versión 1, aprobado 
mediante Resolución N° HA-PE-02-038-22 de 30 de mayo de 202Z una vez que 
entre en vigencia el Manual de Procedimientos para Contingencias Versión 2. El 
Manual de Procedimientos para Contingencias Versión 2, entrará en vigencia a partir 
del día siguiente hábil de su publicación". 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN/GNJ/I/4/2025 de 07/02/2025 
concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, 
habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en el Informe 
Conjunto AN/GNOA/DGOD/1/75/2025 AN/GNTI/1/5/2025 AN/GNN/DNPTA/l/9/2025 
AN/GNAF/I/2/2025 AN/GG/GTGDA/l/3/2025 de 24/01/2025, emitidos por Gerencia 
Nacional de Administración y Finanzas, Gerencia Nacional de Normas, Gerencia 
Nacional de Tecnologías de la Información, Gerencia Nacional de Operaciones 
Aduaneras, se concluye que el "Manual de Procedimientos para Contingencias", con 
Código GNOA-MP-01, Versión 2, no contraviene Y se ajusta á la normativa vigente, 
siendo necesaria su aprobación". 

CONSIDERANDO: 

Que en el mato de lo dispuesto por el Artículo 39, Inciso h) de la Ley N° 1990 de 
28/07/1999, Ley General de Aduanas, es atribución de Presidencia Ejecutiva de la 
Aduana Nacional el dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la 
buena marcha de la institución. 

Que de acuerdo al Manual para la Elaboración de Reglamentos, Manuales de 
Procedimientos, Fichas, Guías y Registros/Formularios, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N°, RD 02-024-24 de 10/12/2024, corresponde a Presidencia 
Ejecutiva de la Aduana Nacional aprobar los procedimientos de las diferentes áreas 
unidades organizacionales-de la Aduana Nacional. 
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POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y 

atribuciones conferidas por ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el "Manual de Procedimientos Para Contingencias" con 

Código GNOA-MP-01, Versión 2, que en Anexo forma parte indivisible de la presente 

Resolución. 

SEGUNDO.- El Manual de Procedimientos aprobado en el Literal Primero de la 

(777--) 	presente Resolución, entrará en vigencia a partir del día siguiente hábil de su 

publicación. 

TERCERA.- Dejar sin efecto la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° 
RA-PE-02-038-22. de 30/05/202, que aprobó el "Manual de Procedimientos para 
Contingencias" con Códig GNS -PD56, Versión 1. 
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ión y Finanzas, Gerencia Nacional de Normas, 
de la Información, Gerencia Nacional de 

Operaciones Aduanas, Gerencia N c'onal Jurídica, Unidades ependientes de 

Presidencia Ejecutiy Gerencia Gen 	, Gerencias Regional , Adrffinistraciones 
de Aduana y Agericias en el Exterior, vedan encargadas del cumplimiento y 
ejecución de la pre ente Resolución. 

Regístrese, comu íquese y cúmplase. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA CONTINGENCIAS 

I. OBJETIVO GENERAL 

Establecer los procedimientos, plazos y responsables para dar continuidad a las 
operaciones, asegurar la recaudación aduanera y preservar la seguridad e imagen 
institucional, en caso de contingencias que se presenten en instalaciones (o áreas 
aledañas) de la Aduana Nacional. 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Establecer los tipos de contingencias. 
• Definir las tareas a seguir en caso de contingencias para garantizar la 

continuidad en las operaciones aduaneras. 
• Establecer plazos y responsables para la ejecución de las tareas. 
• Determinar los canales de comunicación. 
• Preservar la seguridad e imagen institucional de la Aduana Nacional. 

III. MARCO LEGAL 

Constituye el marco legal del presente Manual de Procedimientos: 

• Constitución Política del Estado. 
• Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas y sus modificaciones. 
• Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano y sus modificaciones. 
• Ley N° 164 de 08/08/2011, Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de'  

Información y Comunicación. 
• Ley N° 602 de 14/11/2014, Ley de Gestión del Riesgo"- 
• Ley N° 1359 de 17/02/2021, Ley de Emergencia Sanitaria.- 
• Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de 

Aduanas, y sus modificaciones. 
• Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004, Reglamento al Código Tributario 

Boliviano y sus modificaciones. 
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• Decreto Supremo N° 1793 de 13/11/2013, Reglamento para el Desarrollo de 
Tecnologías de Información y Comunicación. 

• Decreto Supremo N° 2342 de 29/04/2015, Reglamento a la Ley de Gestión del 
Riesgo. 

• Decreto Supremo N° 4542 de 14/07/2021, Reglamento a la Ley N° 1359. 
• Reglamento para el Monitoreo y Vigilancia en la Aduana Nacional vigente. 
• Manual de Procedimientos para el Funcionamiento de Grupos de Reacción 

Inmediata Aduanero y Puntos de Inspección Aduanero vigente. 
• Manual de Procedimiento para Procesos Judiciales y Administrativos en Fase 

de Impugnación Tributaria vigente. 
• Manual de Procedimientos para la Organización y Ejecución de Conferencias de 

Prensa y Entrevistas en Medios de Comunicación Social vigente. 
• Manual de Procedimientos para el Monitoreo de Notidias vigente. 
• Manual de Procedimientos para el Comité de Seguridad de la Información 

vigente. 
• Manual de Procedimientos para el Monitoreo y Vigilancia en la Aduana Nacional 

vigente. 
• Plan Institucional de Seguridad de la Información de la Aduana Nacional (P.I.S.I.) 

vigente. 

IV. ALCANCE 

El presente Manual de Procedimientos es de aplicación en todas las instalaciones de 
la Aduana Nacional donde se presenten contingencias, y pertenece al Macroproceso 
P0-02 Gestión de Trámites y Operaciones Aduaneras. 

V. RESPONSABILIDADES 

Son responsables de la aplicación y/o control de cumplimiento del presente Manual 
de Procedimientos: 
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Gerencia General. 
Gerencia Nacional de Normas. 

~~ Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información. 
~~ Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras. 
- Gerencia Nacional Jurídica. 

Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización. 
- Gerencia Nacional de Administración y Finanzas. 
- Unidad de Control Operativo Aduanero. 
- Unidad de Comunicación Social y Relaciones Públicas. 
- Unidad de Auditoría Interna. 
- Unidad Técnica de Inspección de Servicios Aduaneros. 
~~ Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 
- Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión. 
- Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública. 

En el nivel Desconcentrado: 

• Gerencias Regionales. 
Administraciones Aduaneras. 
Agencias de Aduana en el Exterior. 

VI. SANCIONES 

El incumplimiento a las disposiciones previstas en el presente Manual de 
Procedimientos será sancionado en estricta aplicación de la Ley N° 1178 de 
20/07/1990 Ley de Administración y Control Gubernamentales, el Decreto Supremo 
N° 23318-A de 03/11/1992 Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional y otras normas aplicables. 
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VII. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

DEFINICIONES 

Alerta Temprana: Comunicación inmediata sobre la eventual materialización de 
una contingencia que afecte las operaciones aduaneras, infraestructura o, sistema 
eléctrico en la AN. 
Antrópico: Modificaciones que sufre lo natural a causa de la acción de los seres 
humanos. 
Comité de Seguridad de Información: Equipo de trabajo de nivel ejecutivo 
conformado para gestionar, promover e impulsar iniciativas en seguridad de la 
información. 
Conflicto Social: Situación en la cual uno o varios actores afectan el normal 
desarrollo de las operaciones aduaneras; así como la imagen institucional, como 
ser bloqueo de pasos fronterizos y rutas principales, toma o quema de 
instalaciones y puntos de inspección aduanera, hechos vandálicos y/o de violencia 
y otros. 
Contingencia: Es aquel suceso o conjunto de sucesos que afectan la continuidad 
de las operaciones aduaneras que podrá ser total (a nivel nacional) o parcial (en una 
o más instalaciones de la Aduana Nacional). 
Contingencia Tecnológica: Es un evento o circunstancia de riesgo, crisis u otra 
situación anómala que afecte significativamente la operativa normal de los 
servicios tecnológicos de la Institución. 
Desastre: Escenario de grave afectación y/o daño directo a las personas, sus 
bienes, medios de vida, servicios y su entorno, causadas por un evento adverso de 
origen natural o generado por la actividad humana (antrópico), en el contexto de un 
proceso social, que exceden la capacidad de respuesta de la comunidad o región 
afectada. 
Deslizamiento: Movimiento de una masa de tierra, roca, lodo o escombros que 
desciende por una pendiente. Este movimiento puede ser lento o rápido, y puede 
causar grandes deformaciones en el terreno. 
Emergencia: Escenario de afectación a las personas, sus bienes, medios de vida, 
servicios y su entorno. causadas por un evento adverso de origen natural o 
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generado por la actividad humana (antrópico), en el contexto de un proceso social, 
que puede ser resuelto con los recursos que la comunidad o región afectada 
posee. 
Epidemia: Aumento inusual del número de casos de una enfermedad 
determinada en una población específica, en un período determinado. Los 
términos "brote" y "epidemia" se usan a menudo indistintamente. En general, 
una epidemia puede ser considerada como la consolidación simultánea de 
múltiples brotes en una amplia zona geográfica y, generalmente, implica la 
ocurrencia de un gran número de casos nuevos en poco tiempo, mayor al número 
esperado. 
Escenario y/o mapa de riesgo: Representación espacial del riesgo derivado de la 
identificación y dimensionamiento de las amenazas y las vulnerabilidades, su 
interacción, posibles daños y procesos sociales afectados en un espacio 
geográfico determinado, con base al conocimiento intercientifico.• 
Evacuación: Acción de salir de una edificación, de manera ordenada y segura, con 
el fin de proteger la vida. 
Evento adverso: Ocurrencia de una situación imprevista y desfavorable que 
puede afectar a las personas, los bienes, los servicios y el ambiente, causadas por 
un suceso natural o generado por la actividad humana. 
Ficha de Contingencia Tecnológica en la Operativa Aduanera: Documento 
donde se registran las actividades realizadas en una contingencia tecnológica. 
Ficha de Repone de Contingencia de Conflictos Sociales: Documento donde 
se reporta un conflicto social que afecta la continuidad de las operaciones 
aduaneras. 
Incendio: Es la ocurrencia de fuego no controlado, que puede abrasar algo no 
destinado a quemarse. Para que el fuego comience o se mantenga, deben 
concurrir, al mismo tiempo y en el mismo lugar tres elementos básicos: calor, 
oxígeno (aire) y combustible (materia vegetal o sintética). Puede ser iniciado por 
fenómenos naturales, p.ej. condiciones de sequía. 
Infraestructura Tecnológica: Es el conjunto de elementos necesarios para operar 
y gestionar entornos de tecnologías de la información, los elementos incluyen 
hardware, software, dispositivos de red (enrutadores, conmutadores, puntos de 
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acceso inalámbrico, etc.), servidores, sistemas operativos, almacenamiento de 
datos. 
Inmediato: Que sucede enseguida, sin tardanza. A los fines del presente Manual, 
la acción que deba ser realizada de forma inmediata  debe efectuarse sin demora 
alguna, no debiendo superar el plazo de diez (10) minutos. 
Inundación: es un fenómeno natural que se produce cuando el agua se desborda 
sobre una superficie que normalmente está seca. Esto puede ocurrir por un 
aumento del nivel del agua en un curso de agua, como un río, arroyo o zanja de 
drenaje, o por el estancamiento de agua en el lugar donde cayó la lluvia. 
Normativa aplicable: Es la normativa supranacional o nacional que inciden en las 
operaciones aduaneras. 
Operación aduanera: Operación física, autorizada por ley, de la que son objeto las 
mercancías y que se efectúa bajo control aduanero. 
Pandemia: Epidemia que se ha extendido por varios países, continentes o todo el 
mundo y que, generalmente, afecta a un gran número de personas. 
Sismo:  Es cualquier tipo de movimiento o sacudida del suelo provocada por la 
liberación repentina de energía en la corteza terrestre, lo que genera ondas 
sísmicas. Esta liberación de energía generalmente ocurre debido al deslizamiento 
de las placas tectónicas, pero también puede originarse por actividades volcánicas 
o incluso por la actividad humana, como la minería o explosiones. El término 
"sismo' es más general y abarca cualquier tipo de terremoto o movimiento 
sísmico, independientemente de su magnitud. 
Situación de crisis: Todo evento que pueden tener efectos negativos para la 
imagen y/o credibilidad de la institución y requiere tomar medidas. 
Terremoto:  Es un tipo de sismo de gran magnitud, que se utiliza para referirse a 
aquellos sismos que tienen una intensidad fuerte, causando daños significativos 
en infraestructuras y a menudo provocando víctimas humanas. 

ABREVIATURAS 

AA: Administración Aduanera. 
AE: Agencia Exterior. 
AN: Aduana Nacional. 
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DABS: Departamento de Administración de Bienes y Servicios. 
DGOD: Departamento de Gestión Operativa y Despachos. 
DIDS: Departamento de Investigación y Desarrollo de Sistemas. 
DIT: Departamento de Infraestructura Tecnológica. 
DNPTA: Departamento de Normas, Procedimientos y Técnica Aduanera. 
DTH: Departamento de Talento Humano. 
DVANM: Departamento de Valoración Aduanera, Nomenclatura y Merceología. 
GG: Gerencia General. 
GN: Gerencia Nacional. 
GNAF: Gerencia Nacional de Administración y Finanzas. 
GNJ: Gerencia Nacional Jurídica. 
GNN: Gerencia Nacional de Normas. 
GNOA: Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras. 
GNRF: Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización. 
GNTI: Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información. 
GR: Gerencia Regional. 
GRIA: Grupo de Reacción Inmediato Aduanero. 
IT: Infraestructura Tecnológica. 
PE: Presidencia Ejecutiva. 
PIA: Punto de Inspección Aduanero. 
RGDA: Responsable de Gestión Documental y Archivo. 
SGO: Supervisor de Gestión Operativa. 
SRI: Supervisaría de Relaciones Internacionales. 
UCCIP: Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública. 
UCSRP: Unidad de Comunicación Social y Relaciones Públicas. 
UPECG: Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión. 
ZOFRAPAT: Zona Franca Industrial Patacamaya. 

VIII. DIRECTRICES GENERALES DEL MANUAL 

Para el desarrollo del presente Manual, se identificaron las siguientes contingencias: 

1. Contingencia tecnológica en la operativa aduanera. 
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2. Contingencia del sistema eléctrico. 
3. Contingencia por conflictos sociales. 
4. Contingencia por evento adverso. 
5. Contingencia por pandemia o epidemia. 

Canales de Comunicación 

Para coordinar, comunicar e informar las actividades durante una contingencia, se 
establece los siguientes canales de comunicación y su orden de aplicación: 

1. Llamada a través del teléfono fijo institucional. 
2. Mensajes instantáneos por WhatsApp (como medio alterno Telegram). 
3. Llamada telefónica vía celular o por otro medio que no sea el teléfono fijo 

institucional. 
4. Comunicación personal (verbal). 
5. Correo electrónico institucional. 

Generación de backups de datos de los servidores virtuales 

La GNTI tiene la obligación de garantizar la integridad y disponibilidad de los datos de 
los servidores virtuales de la operativa aduanera mediante la generación diaria de 
backups y su resguardo externo mensual en cintas. Diariamente, se realizarán copias 
de seguridad automatizadas para asegurar la recuperación rápida en caso de pérdida 
o daño. Mensualmente, se transferirán estas copias a cintas LTO externas, 
almacenadas en cajas fuertes de una entidad separada, garantizando la seguridad y 
confidencialidad, en el marco del presupuesto disponible. 
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IX. DESCRIPCIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

A. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTINGENCIA TECNOLÓGICA EN LA 
OPERATIVA ADUANERA 

i. Directrices del Procedimiento 

La contingencia tecnológica en la operativa aduanera se aplica cuando se 
interrumpe la operación o acceso a alguno de los Sistemas de Gestión Aduanera, 
cuya prioridad se detalla a continuación: 

Nro. 	Sistema Descripción 	 Prioridad 	Semáforo 

1 SUMA SISTEMA ÚNICO DE MODERNIZACIÓN 
ADUANERA A ia 

2 SIDUNEA SISTEMA DE GESTIÓN ADUANERA SIDUNEA ++ Alta 
3 SIREC SISTEMA DE RECAUDACIONES Alta 
4 MODBNK SISTEMA DE PAGOS WEB PARA EL BANCO Alta 

5 VIAJERO SISTEMA DE CONTROL DE VIAJEROS 
INTERNACIONALES Alta 

6 SIVETUR SISTEMA PARA CONTROL DE VEHÍCULOS DE 
TURISMO Alta 

7 SAET SISTEMA DE AUTORIZACIÓN DE EXENCIONES 
TRIBUTARIAS Media AMARILLO 

8 SET SISTEMA DE EXENCIONES TRIBUTARIAS Media 	AMARILLO 

9 SPCID 
SISTEMA DE PROCESOS 
CONTRAVENCIONALES, IMPUGNACIÓN Y 
DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS 

Media AMARILLO 

10 LOS 
DEMÁS 

Y APLICACIONES DE SISTEMAS INFORMÁTICOS
Baja LA AN. 

La semaforización descrita, indica el orden de relevancia de los sistemas en 
función a su uso en la operativa aduanera y área de recaudación. En caso que 
esté funcionando el sistema de comunicación de respaldo, solo tener operando 
los sistemas con el semáforo rojo; el Administrador instruirá a los servidores 
públicos de la Administración afectada que los demás sistemas no deben operar. 
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ii. Contingencia tecnológica total en la operativa aduanera por corte de 
comunicación total del proveedor principal. 

Una contingencia total se produce cuando existen problemas en el canal de 
comunicación principal, que se encuentra en la Oficina Central y que afecta a todas 
las Gerencias Regionales y sus Administraciones Aduaneras. 

Durante la contingencia tecnológica total en la operativa aduanera, se activará 
automáticamente el sistema satelital u otro medio de respaldo con el que se 
cuente en las Administraciones. GNTI gestionará el acceso al sistema satelital u 
otro medio de respaldo para las Administraciones y Agencias de AE que cuenten 
con prioridad alta, las Administraciones con prioridad media serán desactivadas 
hasta que se restablezca el canal de comunicación principal, conforme se describe 
a continuación: 

N° ADMINISTRACIONES DE ADUANA 

FRONTERA PRIORIDAD 

1 Administración Aduana Frontera Tambo 
Quemado 

ALTA  

2 Administración Aduana Frontera Pisiga 
3 Administración Aduana Frontera Desaguadero 
4 Administración Aduana Frontera Puerto Suárez 
5 Administración Aduana Frontera Yacuiba 
O Administración Aduana Frontera Cañada Oruro 

MEDIA 

7 Administración Aduana Frontera Villazón 
8 Administración Aduana Frontera Bermejo 
9 Administración Aduana Frontera Avaros 

10 Administración Aduana Zona Franca Comercial 
Frontera Cobija 

11 Administración Aduana Frontera Guayaramerín 

BAJA 12 Administración Aduana Frontera San Matías 
13 Administración Aduana Frontera Charaña 
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N° ADMINISTRACIONES DE ADUANA 
AEROPUERTO PRIORIDAD 

1 Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru 
t _TA 

2 Administración Aduana Aeropuerto El Alto 

3 Administración Aduana Aeropuerto 
MEDIA Cochabamba 

N° ADMINISTRACIONES DE ADUANA 
INTERIOR PRIORIDAD 

1 Administración Aduana Interior Santa Cruz 

ALTA 
2 Administración Aduana Interior La Paz 
3 Administración Aduana Interior Oruro 
4 Administración Aduana Interior Cochabamba 
5 Administración. Aduana Interior Potosí 

MEDIA 6 Administración Aduana Interior Tarija 
7 Administración Aduana Interior Sucre 

N° AGENCIAS DE ADUANA EN EL EXTERIOR PRIORIDAD 
1 Agencia Aduana Exterior Arica 

ALTA 2 Agencia Aduana Exterior Matarani 

N° ADMINISTRACIONES DE ADUANA ZONA 
FRANCA INDUSTRIAL PRIORIDAD 

1 Administración Aduana Zona z-anca Industrial 
Patacamaya 

MEDIA 
2 Administración Aduana Zona Franca Industrial 

Oruro 

Las Administraciones Aduaneras que cuenten con tecnología satelital de respaldo, 
durante la contingencia tecnológica total en la operativa aduanera, deberán apagar 
los equipos de computación de los servidores públicos de las Administraciones 
con prioridad media y baja y desconectar los teléfonos institucionales, para 
priorizar el uso del ancho de banda en las Administraciones con prioridad alta, 
garantizando la continuidad del servicio a externos. 
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Los servicios de respaldo con los que cuentan las Administraciones y Gerencias 
Regionales, se detallan en el Anexo 1. 

iii. Contingencia tecnológica en la operativa aduanera por corte de 
comunicación parcial del proveedor principal. 

Una contingencia parcial se produce cuando existen problemas en el canal de 
comunicación, y que afecta a una o más instalaciones, la Aduana Nacional utiliza 
servicios de transmisión de datos VPN/MPLS como canal principal de 
comunicación por medio de fibra óptica para proveer acceso a la red interna 
institucional e internet a los servidores públicos. Estos servicios interconectan las 
Gerencias Regionales, Administraciones Aduaneras en frontera y Puntos de 
Inspección Aduaneros con el Centro de Procesamiento de Datos de la Oficina 
Central. 

Para una contingencia tecnológica parcial en la operativa aduanera, se cuenta con 
el canal de respaldo de comunicación a través del sistema satelital en las 
Administraciones que dispongan de este medio de comunicación. El canal de 
comunicación satelital conmuta automáticamente cuando existen fallas en el 
canal de comunicación principal. 

El Operador de Sistemas de cada Gerencia Regional/Administración es el 
encargado de verificar que el módem satelital se encuentre energizado y 
conectado al enrutador principal de manera permanente, bajo responsabilidad. 

iv. Descripción de Actividades 

Las actividades. los responsables y sus tareas descritas, se aplican en 
contingencias tecnológicas totales y parciales en la operativa aduanera, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Ne Actividad l 	Responsable Tareas 
1 Reporte 

ncrdente 
de 

 I 
 Personal 
Nacional 

de 	Aduana 1.1 Reporta sobre un incidente al personal de 
soporte de sistemas de la GNTI a través 
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N° 
	

Actividad 
	

Responsable 
	

Tareas 

de mensajes instantáneos (Grupo Soporte 
AN-GNTI) u otro de los canales de 
comunicación definidos. 

Personal de turno de 1.2 Verifica, en el plazo de quince (15) 
soporte de aplicaciones 

	
minutos, si lo reportado se trata de un 

de la GNTI 
	

incidente. 
1.3 Si se trata de un incidente, reporta 

inmediatamente al personal de turno del 
DIT a través de los canales de 
comunicación 	definidos 	conforme 
actividad 2 Verificación y Reporte, del 
presente procedimiento. 

1.4 Si no se trata de un incidente, gestiona la 
solución del problema, responde al 
personal que lo ha reportado y finaliza el 
procedimiento. 

2 
	

Verificación 
	

y Personal de turno de la 2.1 Verif ca en el plazo de quince (15) minutos 
Reporte 
	

SNTI)DIT 
	

el Incidente para conocer si se necesita la 
aplicación de contingencia tecnológica. 
Si se trata de una contingencia tecnológica 
inicia el registro de la Ficha de 
Contingencia Tecnológica en la Operativa 
Aduanera (Anexo 2) y reporta de forma 
inmediata al Gerente GNTI, al Jefe DIT y al 
Responsable de Seguridad de la 
Información por cualqu.era de los canas 
de comunicación definidos, y se continuará 
conforme la actividad 2.2 del presente 
procedimiento. 
Si no se trata de una contingencia registra 
y gestiona la solución del mismo, 
comunica al personal de soporte de 
sistemas la solución y finaliza el 
procedimiento. 

Gerente GNTI 

	

	
2.2 Comunica de forma inmediata al Gerente 

General. Gerente GNOA/Jefe del 
DGOD/SGO por tos canales de 
comunicación definidos. el inicio de la 
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° Actividad Responsable Tareas 
contingencia tecnológica en la operativa 
aduanera para el cómputo del plazo de 
tolerancia ante contingencias, aplicando lo 
establecido 	en 	el 	punto 	C. 
PROCEDIMIENTO 	PARA 	REGISTRO 
MANUAL 	DE 	OPERACIONES 
ADUANERAS 	en 	lo 	relacionado 	a 
Coordinación 	de 	la 	Contingencia 
Tecnológica y Eléctrica en la Operativa 
Aduanera, 	del 	presente 	Manual 	de 
Procedimientos. 

Identificación 	del 
tipo de incidente. 

Gerente GNTI y/o Jefe 
DIT 

3.1 	Solicitan de forma inmediata la revisión del 
incidente 	al 	la 	las) 	áreafs) 
correspondientels) de le GNTI. 

Evaluación 	y 
Análisis 

Areas 	de 	la 	GNTI 
asignadas para revisión 

	

4.1 	Evalúa 	y 	clasifica 	el 	incidente 	bajo 
contingencia tecnológica reportado. 

	

4.2 	Analiza la solución al incidente, impacto y 
tiempo estimado. 

	

4.3 	Comunica al Gerente GNTI, al Jefe DIT y 
al 	Responsable 	de 	Seguridad 	de 	la 
Información el origen del incidente y su 
solución. 

Autorización 	en 
Caso 	 de 
contingencia total 

Gerente GNTI 5.1 	Comunica de forma inmediata el origen de 
la contingencia y su solución a Gerencia 
General para conocimiento y/o aprobación. 

Gerente General 52 	Informará 	a 	Presidencia 	Ejecutiva 	la 
contingencia tecnológica en la operativa 
aduanera en el siguiente orden: 
- 	Origen, 	impacto, 	tiempo 	estimado, 
propuesta de solución, comunicado oficial 
en 	medios 	de 	comunicación 	si 
corresponde. 

5.3 	En caso de ser rechazada la propuesta 
inicial, se realizará una reunión inmediata 
con la GNTI, GNOA, CNN y UCSRP para 
plantear otras propuestas a Presidencia 
Ejecutiva. 

Aduana 
Naciona Elaborado: Revisado: Aprobado: 

Cavo 
Funcional 

5Joervisoif 
Técnico DOOC 

Jefes DCGOi011,DICS:DI\ FTAOGUDABS.0 
no‘oonsaoto CCA 

Cc me:: GMC : 
GN r IGNM:CNJ.C,  'Al 

.. 
Gúnir a 

Fre ;identi 
E,itu:bili 

Fecha: 07/01,2025 C7:01/2025 07,3/2022 08,01,2C25 08:31:2025 

V= 
31.2r10 - 
a..onca 

c 	N, 

TIS 

G.N 

8 
fro 

111- 

Di ,  oisTA. 

Iski 
e 

G. • c algs J.  C.N.J. 

A N 

1 CASO 

c 

Cal 

A 

Ya 

1.4  0.A:1 
i 

1 	.. 

ton F. 

+1  C.N 	F. . 

Al momento de ser Imp no o descargado de la p 	a oficial de la Aduana Nacional, el powsente‘Wcumen o deja de constituirse en documento 
controlado 

iD 



A 
Aduono Nacional 

Cdc go. 
GNOA-MP-01 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
CONTINGENCIAS 

Vetado PO a Cégeha 

2 Pilla 16 de 
107 

N° 	Actividad 	 Responsable Tareas 
Presidencia Ejecutiva 5.4 	Autoriza o rechaza la propuesta de solución 

a Gerencia General. 

Gerente GNTI 5.5 	Instruye al personal designado por GNTI, la 
aplicación 	inmediata 	de 	la 	solución 
autorizada. 

6 Aplicación 	de 	la 
Contingencia 
Tecnológica en le 
Operativa 
Aduanera 

Personal de CNTI 

	

6.1 	Aplica 	la 	solución 	autorizada 	para 	la 
contingencia tecnológica y registra en la 
Ficha de Contingencia Tecnológica en Ja 

Operativa 	Aduanera 	las 	actividades 
realizadas (Anexo 2). 

	

6.2 	Solicita al DIDS y a Soporte Sistemas de la 
GNTI efectuar las pruebas de operación. 

7 Realizar Pruebas Personal de Soporte y 
de DIDS 

	

7.1 	Realizan pruebas de operación de los 
sistemas. 

	

7.2 	Comunica 	al 	Gerente 	GNTI 	de 	forma 
inmediata los resultados de las pruebas. 

	

7.3 	Si 	las 	pruebas 	no 	son 	satisfactorias 
continúa con 	actividad 4 Evaluación y 
Análisis. del presente procedimiento. 

8 Declaración 	del 
fin 	de 	la 
contingencia 

Gerente GNTI 8.1 	Comunica de forma inmediata a GG y al 
Gerente GN0Ablefe CGOD/SGO el fin de 
la contingencia tecnológica en la operativa 
aduanera 	y 	retorno 	a 	las 	operaciones 
aduaneras. 

9 Verificación Gerente GNOA 9.1 	Confirmará a GG el restablecimiento de las 
operaciones aduaneras afectadas por la 
contingencia 	tecnológica 	en 	la(s) 
Administración(es) 	Aduanere(s) 	y 
Agencia(s) de AE correspondientes, en el 
plazo de quince (15) minutos. 

10 Comunicación Gerente General 10.1 'nforrnará de forma inmediata a Presidencia 
Ejecutiva la finalización de la contingencia 
tecnológica en la operativa aduanera. 

11 Remisión 	de 
Ficha 	do 
Contingencia 

Jefe DIT 11.1 Consolida 	la 	Ficha 	de 	Contingencia 
Tecnológica en le Operativa Aduanera 
(Anexo 2) y la registra en la Plataforma de 
Soporte de Sistemas. 
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IV° Actividad Responsable Tareas 
Gerente GNTI 11.2 Remite en el plazo de cuatro (4) horas 

laborales, 	la 	Ficha 	de 	Contingencia 
Tecnológica en la Operativa Aduanera a 
Gerencia General cara que 	Presidencia 
Ejecutiva tome conocimiento; mediante 
Informe GNTI (Anexo 3). 

B. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTINGENCIA DEL SISTEMA ELÉCTRICO 

I. Directrices del Procedimiento 

El procedimiento para la contingencia del sistema eléctrico, se aplica una vez 
exista una interrupción en el suministro de energía eléctrica, por parte de la 
empresa distribuidora o interrupciones eléctricas internas. Las actividades 
desarrolladas en el punto iii. Descripción de Actividades del presente 
procedimiento, deben ser realizadas de manera inmediata por todos los 
responsables. 

ii. Controles preventivos 

• La GNTI (Oficina Central) y los Operadores de Sistemas (Gerencias 
Regionales y Administraciones) son los responsables del funcionamiento 
y mantenimiento de los grupos electrógenos, que garanticen el normal 
funcionamiento del sistema eléctrico; deberán realizar pruebas periódicas 
de funcionamiento. 

• La GNAF y las Unidades Administrativas de las Gerencias Regionales, 
previa solicitud de la GNTI (Oficina Central) y los Operadores de Sistemas 
(Gerencias Regionales y Administraciones), son responsables de proveer 
el diesel para los grupos electrógenos de la Aduana Nacional, y mantener 
los tanques a la capacidad máxima, para garantizar Ja continuidad de la 
energía eléctrica y el funcionamiento ininterrumpido de los sistemas, bajo 
responsabilidad. 

• La GNAF (en Oficina Central) y las Unidades Administrativas (en GR, AA y 
AE), deben implementar mecanismos de contingencia para la iluminación 
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N°  Actividad Responsable Tareas 
1 Reporte Personal de ia AN 1.1 Reporta 	a 	través 	de 	los 	canales 	de 

comunicación, inmediatamente detectada la 
interrupción del suministro energético. 

1.2 En Oficina Central, se deberá comunicar al 
Personal de turno del Área de Servicios 
Generales 	dependiente 	del 	DABS 	de 	la 
GNAF. 

1.3 En 	las Gerencias Regionales, 	se deberá 
comunicar al Técnico en Servicios Generales 
o Técnico 	de 	Activos 	Fijos 	según 
corresponda, dependiente del Responsable 
Administrativo Financiero. 

1.4 En 	las 	Administraciones 	Aduaneras 	y 
Agencias de AE, se deberá comunicar al 
Administrador, 	Responsable 	o 	Agente 
Exterior y éste a su vez, comunica de forma 
inmediata 	al 	Responsable 	Administrativo 
Financiero de 	su Gerencia 	Regional y al 
Técnico 	Operador 	de 	Sistemas 	de 	la 
Admin.stración, en caso de no contar con el 
Técnico 	Operador 	de 	Sistemas, 	deberá 
reportar al Profesional Operador de Sistemas 
de su Gerencia Regional. 

2 Verificación de 
continuidad de las 
operaciones 
aduaneras 

Administrador o 
Responsable 
Agente de AE 

- 
2.1 Verifica si el corte de energía eléctrica afecta 

las operaciones aduaneras y si no se cuenta 
con grupo electrógeno. 

2.2 De 	confirmarse 	le 	afectación 	a 	las 
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Aduanallodond 

de pasillos y áreas comunes a través de luces de emergencia y señalética 
de evacuación, que se activarán en caso de corte de energía eléctrica, 
realizando pruebas periódicas de funcionamiento así como el 
mantenimiento de las luces de emergencia, en el marco del presupuesto, 
debiendo verificar que cuando se realicen pruebas que incluyan cortes de 
energía eléctrica no exista personal externo (salvo excepciones 
autorizadas) y se evite el uso de ascensores. 

HL Descripción del Actividades 
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operaciones aduaneras y ausencia de grupo 
electrógeno, comunica de forma inmediata al 
Gerente GNOA/Jefe DGOD/SGO a través de 
los canales de comunicación definidos, para 
el cómputo del plazo de tolerancia ante 
contingencias, aplicando lo establecido en el 
punto 	C. 	PROCEDIMIENTO 	PARA 
REGISTRO MANUAL DE OPERACiONES 
ADUANERAS 	en 	lo 	relacionado 	a 
Coordinación de la Contingencia Tecnológica 
y Eléctrica en la Operativa Aduanera. del 
presente Manual de Procedimientos. 

Gerente GNOA 2.3 Comunica de forma inmediata a GG sobre la 
afectación de operaciones aduaneras a causa 
del corte eléctrico, a través de .os canales de 
comunicación definidos. 

3 Informe al 
inmediato superior 

Profesional Operador de 
Sistemas de la Gerencia 
Regional 

	

3.1 Notifica 	y 	asigna 	vía 	telefónica 	a 	un 
responsable de dependencia de Aduana para 
realizar asistencia a la interrupción de energía 
eléctrica. Solo corresponde cuando los cortes 
de energía sucedan en una Administración o 

	

Agencia 	que 	no 	cante 	con 	Técnico 
Operador de Sistemas al momento o en el 
lugar del incidente. 

4 Revisión y 
verificación 

Técnico en Servicios 
Generales en la Oficina 
Central o Técnico en 
Servicio Generales o 
Técnico de Activos Fijos 
según corresponda 
dependientes del 
Responsable 
Administrativo Financiero 
en las G R/Profesional o 
Técnico Operador de 
Sistemas /Responsable 
de dependencia 

4.1 Inicia e: registro de !a Ficha de Contingencia 
Tecnológica en la Operativa Aduanera (Anexo 
2), registrando todas las tareas posteriores. 

4.2 Revisa 	si 	la 	interrupción 	de 	energía 	es 
externa por parte de la empresa distribuidora 
de 	energía 	eléctrica 	o 	interna 	ante 	un 
incidente por corto circuito o sobre carga. 

4.3 Revise posibles puntos o tomas de energía 
eléctrica donde se pudo ocasionar el corto 
circuito o sobre carga. 

4.4 Revisa el correcto funcionamiento de las 
UPS. Solo corresponde en los lugares que se 
cuenta con UPS. 

4.5 Revisa el correcto funcionamiento del Grupo 
Electrógeno. Solo corresponde en los lugares 
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que se cuenta con un Grupo Electrógeno con 
arranque automático. 

4.6 Verifica que los brackets del tablero eléctrico 
principal y tableros eléctricos secundarios se 
encuentren accionados (Estado ON). 

4.7 Verifica la existencia de combustible (Diesel o 
gasolina) en el tanque del Grupo Electrógeno 
hasta que se restablezca la energía eléctrica 
por el proveedor. 

5 Restablecimiento Técnico en Servicios 
Generales en la Oficina 
Central o Técnico en 
Servicio Generales o 
Técnico de Activos Fijos 
según corresponda 
dependientes del 
Responsable 
Administrativo Financiero 
en las GR/Profesional o 
Técnico Operador de 
Sistemas /Responsable 
de dependenca 

5.1 En caso de identificarse un corto circuito 
reemplaza el(los) corta pico(s), si se identificó 
que fue el punto de falla por sobre carga. 
corto circuito o se encuentra en mal estado. 

52 Retira el(los) equipo(s) que generó(aron) el 
corto circuito o sobre carga. 

5.3 Soluciona el(los) punto(s) de energía eléctrica 
donde ocurrió el corto circuito o sobre carga. 

5.4 Sitúa en estado ON todos los brackets del 
tablero eléctrico principal y de los tableros 
eléctricos 	secundarios 	que 	fueron 
encontrados en estado OFF. 

5.5 Concluida la revisión y verificación ante la 
interrupción programada y no programada en 
el suministro de energía eléctrica por parte 
del proveedor se deberá encender de manera 
automática o manual el Grupo Electrógeno 
según corresponda. 

5.6 En caso que el corte de energía sea externo, 
se comunica con la empresa dstsibuidora de 
energía eléctrica para notificar y solicitar el 
restablecimiento del mismo. 

5.7 Una vez que se restablezca el suministro la 
energía eléctrica por parte del proveedor, el 
grupo electrógeno se apagará de manera 
automática o se deberá realizar de manera 
manua' según corresponda. 

6 Verificación Técnico en Servicios 
Generales en la Oficina 
Central o Técnico en 

6.1 Verifica que todos los equipos eléctricos se 
encuentren operativos. 
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Servicio Generales o 
Técnico de Activos Fijos 
según corresponda 
dependientes del 
Responsable 
Administrativo Financiero 
en las GR/Profesional o 
Técnico Operador de 
Sistemas /Responsable 
de dependencia 

7 Informe al 
Inmediato Superior 

Técnico en Servicios 
Generales en la Oficina 
Central o Técnico en 
Servicio Generales o 
Técnico de Activos Fijos 
según corresponda 
dependientes del 
Responsable 
Administrativo Financiero 
en las GR/Profesional o 
Técnico Operador de 
Sistemas Responsable 
de dependencia 

7.1 Informa 	al 	inmediato 	superior 	que 	se 
restableció el suministro de energía eléctrica 
externo o interno. de forma inmediata y a 
través 	de 	los 	canales 	de 	comunicación 
definidos. 

Administrador o 
Resoonsable 
Agente de AE 

72 Si 	se 	hubiera 	realizado 	la 	comunicación 
conforme 	tarea 	2.2 	del 	presente 
procedimiento, 	el 	Administrador, 
Responsable 	o 	Agente 	Exterior, 	deberá 
comunicar de forma inmediata al Gerente 
GNOADefe DGOD/SGO a través de los 
canales 	de 	comunicación 	definidos 	el 
restablecimiento. 

Gerente GNOA 7.3 Comunica de forma inmediata a GG el resta-
blecimiento del suministro de energía elécui-
ca, a través de los canales de comunicación 
definidos. 

8 Notificación Técnico en Servicios 
Gererales en la Oficina 
Central o Técnico en 

8.1 De inmediato informa a sus dependencias a 
través de 	los canales de comunicación 
definidos. que se restableció el suministro de 
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Servicio Generales o 
Técnico de Activos Fijos 
según corresponda 
dependientes del 
Responsable 
Administrativo Financiero 
en las GR/Profesional o 
Técnico Operador de 
Sistemas /Responsable 
de dependencia 

energía 	eléctrica y la continuación ce 	las 
operaciones aduaneras. 

9 Documentación del 
evento 

Técnico en Servicios 
Generales er le Oficina 
Central o Técnico en 
Servicio Generales o 
Técnico de Activos Fijos 
según corresponda 
dependientes del 
Responsable 
Administrativo Financiero 
en las GR/Profesional o 
Técnico Operador de 
Sistemas /Responsable 
de dependencia de 
dependencia 

9.1 La información recopilada durante todas las 
etapas, deben ser registrada en le FICHA DE 
CONTINGENCIA 	TECNOLÓGICA 	EN 	LA 
OPERATIVA ADUANERA (Anexo 2). misma 
que deberá ser remitida a conocimiento del 
Gerente 	GNAF 	(Ofícira 	Central), 	Gerente 
Regional (GR), Administrador, Responsable o 
Agente de AE y Gerente Regional (AA o AE). 
en el plazo de cuatro (4) horas a parir del 
restablecimiento de suministro de energía 
eléctrica, a través del correo institucional. 

C. PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO MANUAL DE OPERACIONES 
ADUANERAS. 

I. Directrices del Procedimiento 

Este procedimiento se aplica desde la comunicación del inicio de contingencia 
tecnológica en la operativa aduanera o del sistema eléctrico, registro manual 

de operaciones aduaneras, hasta la confirmación del restablecimiento de los 
sistemas o de la energía eléctrica 
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Coordinación de la contingencia tecnológica y eléctrica en la operativa 
aduanera 

Una vez que la GNTI comunica el inicio de la contingencia tecnológica 
en la operativa aduanera conforme actividad 2.2 del Procedimiento para 
la Contingencia Tecnológica en la Operativa Aduanera, o cuando la AA o 
AE comunica la afectación de las operaciones aduaneras conforme 
actividad 2.2 del Procedimiento para la contingencia del sistema 
eléctrico, se inicia la coordinación con la AA o AE. Asimismo, se da 
inicio al cómputo de plazo de tolerancia para el inicio de las operaciones 
manuales que es de una (1) hora. 
El Gerente GNOA/Jefe DGOD/SGO, recibida la comunicación, de 
manera inmediata solicita el relevamiento de la situación actual y 
cantidad de trámites pendientes, conforme Anexo 4. 

- El Administrador, Responsable o Agente de AE, remite el reporte de 
relevamiento al Gerente GNOA/Jefe DGOD/SGO, conforme Cuadro de 
Relevamiento de Trámites Pendientes {Anexo 4}, en el plazo de 
cuarenta (40) minutos como máximo. 

- El Administrador, Responsable o Agente de AE, al cumplimiento del 
plazo de tolerancia, da inicio al registro manual de operaciones 
conforme lo establecido en el presente procedimiento y comunica al 
Gerente GNOA/Jefe DGOD/SGO. Instruye a su personal no utilizar los 
sistemas hasta que no se reciba la comunicación del restablecimiento. 

- Una vez recibida la comunicación del restablecimiento de los sistemas 
de la AN por parte del Gerente GNTI o del restablecimiento de energía 
eléctrica, el Gerente GNOA/Jefe DGOD/SGO comunica a los 
Administradores de Aduana, Responsables de Aduana y Agentes de 
AE, a través de los canales de comunicación definidos, proceder a la 
verificación inmediata. 
El Administrador, Responsable o Agente de AE, reanuda las 
operaciones en los sistemas de la AN. 
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Registro manual de operaciones aduaneras 

Las operaciones aduaneras sujetas a registro manual son las siguientes: 

• Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y Tránsito 
Aduanero, 

• Régimen de Depósito de Aduana, 
• Régimen de Importación para el Consumo, 
• Régimen de Exportación de Mercancías, 
• Ingreso de Medios/Unidades de Transporte en Lastre, 
• Salida de Medios/Unidades de Transporte en Lastre, 
• Carga Arribada Vía Aérea, 
• Ingreso y Salida de Vehículos de Uso Privado Para Turismo, y 
• Ingreso de Viajeros Internacionales. 

ii. Descripción de Actividades 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Comunicación de 

imposibilidad 	de 
utilizar la IT de la 
AN 	 y 
cumplimiento 	de 
plazo 	de 
tolerancia. 

Administrador o 
Responsable 
Agente de AE 

1. 1 Habiéndose determinado la imposibilidad 
de utilizar uno o varios de los componentes 
de la IT de la AN y cumplido el plazo de 
tolerancia, 	comunica 	tal 	situación 	a 	la 
GNOA y al Gerente Regional, a través de 
los canales de comunicación definidos e 
instruye dar curso al registro manual de 
operaciones aduaneras. 

2 Autorización 	para 
iniciar 	el 	registro 
manual 	de 
operaciones 
aduaneras 

Administrador o 
Responsable 
Agente de AE 

2.1. Verifica la cantidad de trámites pendientes 
de 	atención 	existentes 	en 	la(s) 
Administración(es) 	Aduanerals) 	y/o 
Agencia(s) 	de 	AE, 	según 	el 	régimen 
aduanero o destino aduanero especial o de 
excepción al que se sujeta cada trámite. 

2.2. Establece aquellos tramites que revisten 
mayor importancia o urgencia para que los 
mismos sean prioritariamente sujetos al 
registro 	mama: 	consideranco 	para 	tal 
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N° Actividad Responsable Tareas I 

efecto: 
al 	Vencimiento de plazos otorgados, 
b) Documentos 	soporte 	con 	plazos 	de 

vigencia próximos a vencer. 
c) Mercancías 	peligrosas 	o 	de 	entrega 

urgente. 
d) Despachos anticipados e inmediatos de 

YPFB. 
2.3. Instruye al personal de su dependencia 

proceder al registro manual de operaciones 
aduaneras, puntualizando los trámites que 
revisten 	mayor 	importancia 	que 	se 
sujetarán a dicho registro. 

3 Registro 	manual 
de 	operaciones 
aduaneras 

Técnico de Aduana 

	

3.1 	Dependiendo 	del 	régimen 	aduanero o 
destino aduanero especial o de excepción. 
en el marco de los reglamentos vigentes, 
requiere la documentación pertinente al 
interesado 	y 	procede 	conforme 	a 	lo 
establecido para Operaciones Aduaneras 
Sujetas a Registro Manual (Anexo 5). 

	

3.2 	Registra los trámites en el Reporte de 
Registro 	Manual 	de 	Operaciones 
Aduaneras (Anexo 6). 

4 Comunicación de 
restablecimiento 
de la IT de la AN 

Jefe DGOD o, en su 
ausencia, el SGO 

4.1 	Una 	vez 	solucionada 	la 	contincencia 
tecnológica 	en 	la 	operativa 	aduanera, 
comunica 	a 	las 	AdministracCiles) 
Aduanerafs) 	o 	Agencia(s) 	de 	AE 
involucradas (con copia a las respectivas 
Gerencias 	Regionales) 	que 	el 	o 	los 
componentes de la IT se encuentra en 
funcionamiento. 

5 Autorización 	para 
utilizar 	la 
infraestructura 
tecnológica de h 
AN 

Administrador o 
Responsable 
Agente de AE 

5.1 	Recibida 	la 	comunicación 	de 
restablecimiento por parte de la GNOA (en 
caso de contingencia tecnológica en la 
()peral va aduanera) o del responsable que 
corresponda 	(conforme 	tarea 	7.1 	del 
procedimiento 	para 	la 	contingencia 	del 
sistema eléctrico), instruye al persona, de 

altea& 
~anp Elaborado: Revisado: Aprobado: 
Caigo 

Funcional 
oupennsoli 

Técnico CeeD 
jefas: DGIX.St 	:I.: liSiDNPI MIGL.DA:es•DT.4 

flosp-nsat e GOA 
Goiontos. GKOA; 

GNTIIGNN/GNJIGNAF 
Ge'Onte 
Gono'a 

Preso:Sonia 
E «VINO 

Fecho 07 o 	• . 5 i 	 . /2325 37/01/2025 08/01:2025 00/01/2025 

Visto 
Bueno- 
Rubrica 

G. 	4, 
1. 

a ,... 

G. 	A. 

.. 
. 	..,. 

D.I.T 

1:ACo 

- 

R. 
C 

D.I. m.S. A 
' 

C..N.TJ. 	C.:1/44 	• 
4.

. 
 

y
c 

• ,t I. 	.4. 	, 
. 	,, 	 í 

b 
no^ F. 

A 
. 	( ..D.A) 

DA ..s. 	r 	iN ma l 1 
j 	iilaty. 	. 

c 	•A• 
'a 

G 	a x ,i. 	- 

Al momento de ea impreso 	»do de la 	 la Aduana Nacional, el prenote documento deja de constituirse en documento 
controlado 

100 



A 
Aduana Nagano! 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 

CONTINGENCIAS 

Código: 

GNOA-M P-01 
Versión de Oadiria 

2  

%gni 71300 
107 

° Actividad Responsable Tareas 
su dependencia suspender de manera 
inmediata 	el 	registro 	manual 	de 
operaciones 	aduaneras 	y 	utilizar 	los 
componentes de la IT de la AN para el 
procesamiento de trámites que no se 
sujetaron al registro manual, 

5.2 	Complementariamente, instruye que. en 
las veinticuatro (24) hoces siguientes. los 
trámites 	registrados manualmente sean 
regularizados en los componentes de la 
infraestructura tecnológica de la AN que 
correspondan. 

6 Regularización de 

operaciones 
aduaneras 
registradas 
manualmente 

Técnicos de Aduana 6.1 	Accede al o los componentes de la IT de la 
AN 	que 	corresponda 	y 	procede 	a 
regularizar 	los 	trámites 	registrados 
manualmente, tarea a realizarse conforme 
al 	Reporte 	de 	Registro 	Manual 	de 
Operaciones Aduaneras (Anexo 6). 

62 	Emite repone de operaciones aduaneras 
regisaadas manualmente y regularizadas 
en los componentes de la IT de la AN y 
adjunta al mismo los formularios físicos 
utilizados. En el caso de tránsito comunica 
el reporte de operaciones a la Aduana de 
Destino. 

7 Envio 	de 
documentación 
sobre 	registro 
manual 	de 
operaciones 
aduaneras. 

Administrador o 
Responsable 
Agente de AE 

7.1. Verifica que todos los trámites registrados 
manualmente sean regularizados en los 
sistemas de AN, y firma el reporte en señal 
de conformidad en e/ plazo de veinticuatro 
(24) horas. 

7.2. Remite el Reporte de Registro Manual de 
Operaciones Aduaneras (Anexo 6) y los 
formularios 	físicos 	utilizados 	a 
conocimiento de la Gerencia Regional de la 
cual 	depende 	y 	a 	la 	GNOA 	para 
seguimiento y/o control, a través de correo 
electrónico. 
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D. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO MANUAL DE TRÁMITES Y 
CORRESPONDENCIA 

i. Directrices del Procedimiento 

Este Procedimiento se activará ante cortes de energía eléctrica, o, ante una 
contingencia tecnológica que impida realizar la creación de Hojas de Ruta en el 
Sistema de Correspondencia de la Aduana Nacional. 

Es aplicable a Oficina Central, Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales, 
Administraciones Aduaneras y Agencias de AE. 

los funcionarios del Grupo de Trabajo de Gestión Documental y Archivo y/o 
los funcionarios asignados para el efecto, serán los responsables del registro, 
recepción y despacho de la correspondencia, durante la contingencia 
tecnológica, o, el corte de energía eléctrica. 

ii. Descripción de Actividades. 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Reporte 	de 

contingencia de! 
Sistema 	de 
Correspondencia 

Responsable de Gestión 
Documental y Archivo 
Gerente Regional 
Administrador, 
Responsable 
Agente de AE 

1.1 	En 	la 	Oficina 	Central, 	en 	Gerencias 
Regionales 	y 	en 	Administraciones 
Aduaneras, 	habiéndose 	determinado 	la 
imposibilidad 	de 	utilizar 	el 	Sistema 	de 
Correspondencia, 	por 	efecto 	de 	una 
contingencia tecnológica, 	o, el corle de 
energía eléctrica, se 	INSTRUIRÁ a sus 
funcionarios dependientes, encargados de 
la 	gestión 	documental 	(secretarios(as), 
auxiliares, o personal designado al efecto) 
la RECEPCIÓN Y REGISTRO MANUAL DE 
LA 	CORRESPONDENCIA, 	de 	manera 
inmediata. 

2 Recepción y 
registro manual 
de la 

Personal 	designado 	a 
Ventanilla de Recepción 
Documental 

2.1 	Los responsables, luego de verificar el 
cumplimiento 	de 	las 	formalidades 
conforme al Manual de procedimientos de 
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N° 	Actividad 1 Responsable Tareas 
correspondencia 

Secretarios (as) de GG 
Gerencias Nacionales 
Gerencias Regionales 

Auxiliares, 	Funcionarios 
de gestión documental y 
archivo, 	y/o 	los 
funcionarios 	asignados 
para el efecto. 

Gestión 	Documental 	vigente, 	deberán 
proceder a la asignación de Hoja de Rata 
Manual. 

2.2 Se 	estampará 	el 	sello 	del 	área 
correspondiente como constancia y acuso 
de recibo de la Recepción y Registro, tanto 
en el documento original como en la/s 
copiads del emisor (máximo en 2 copias), 
anotando en ambas claramente la fecha, 
hora, cantidad total de fojas, y se dejará 
vació el espacio del número de Hoja de 
Ruta 	asignado 	al 	trámite 	para 	su 
seguimiento. 

2.3 Es 	obligatorio 	que 	en 	el 	sello 	de 
correspondencia tenga el visto bueno y 
rúbrica del funcionario encargado de la 
recepción del documento; o, en su caso, 
se tenga el sello lineal y firma del técnico o 
profesional encargado del trámite asignado 
en la Hoja de Ruta; quedando prohibidos 
los garabatos o las firmas con lápiz. 

2.4 Se 	pedirá 	OBLIGATORIAMENTE 	un 
número de contacto (celular. teléfono fijo) 
del solicitante para comunicarle dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas el número 
de Hola de Ruta asignado al trámite para su 
seguimiento, y el número de su clave de 
seguimiento. 

2.5 En caso de que la documentación no 
cumpliera los requisitos no se asignará una 
Hoja de Ruta Manual y se procederá a la 
devolución inmediata del documento al 
usuario externo indicando los ajustes que 
requiere la documentación. 

3 Instrucción 	de 
recepción Manual 
de 

Oo'respondencia 

Asesor (a) de PE y de 
GG, 
Gerencias Nacionales 
Unidades dependientes 

3.1 	En caso que la 	documentación 	continúe 
su tramitación al interior de las diferentes 
áreas de la Aduana Nacional, el Asesor (a) 
de Presidencia 	Ejecutiva y de Gerencia 
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1 N° Actividad Responsable Tareas 
de PE y de GG. General, 	los Gerentes 	Nacionales y las 

Jefaturas de 	las Unidades. 	instruirán la 
Recepción Manual de Correspondencia. 

4 Registro 	de Personal 	designado 	a 4.1 	Los 	responsables 	verificarán 	el 
Documentos que Ventanilla de Recepción cumplimiento 	de 	los 	formatos 
ingresa con hoja 
de 	ruta 	creada 

Documental establecidos, 	si 	esto 	ocurre 	deberán 
estampar el sello del área correspondiente 

anteriormente Secretarios las) de GG 
Gerencias Nacionales 

corno constancia y acuso de recibo de la 
documentación en e. Libro de Registro 

Gerencias Regionales 
Auxiliares, 	Funcionarios 
de gestión documental y 
archivo, 	y/o 	los 
funcionarios 	asignados 
para el electo. 

(Anexo 11), asl como en el documento 
original como en la(s) copia(s) del emisor, y 
pondrán 	el 	sello 	o 	visto 	bueno 	del 
responsable que realiza la tarea. 

4.2 Una vez realizado el punto anterior, los 
responsables remitirán al Superior de su 
dependencia la documentación en físico 
para su canalización/reparto/despacho de la 
correspondencia. 

4.3 Si no se cumplen los requisitos formales 
establecidos 	en 	el 	Manual 	de 
Procedimientos de Gestión Documental, 
no procederá a la recepción ni registro de 
la documentación de manera física, y se 
devolverá el documento. 

5 Comunicación del 
restablecimiento 
dei 	Sistema 	de 
Seguimiento 	y 
Control 	a 

Gerente GNTI 5.1 	Una vez solucionada la problemática que 
afectó el Sistema de Correspondencia. 
comunicará a PE y GG, el restablecimiento 
del Sistema, y seguidamente comunicará 
al RGDA, y a las Gerencias Nacionales. 

Trámites 	y Gerencias Regionales y Administraciones 
Correspondencia. Aduaneras. 

6 Regularizaciones Personal 	designado 	a 6.1 	Deberán proceder al llenado de la Hoja de 
del 	Sistema 	de ventanilla de Recepción Ruta en el sistema de correspondencia a 
Correspondencia. Documental. través de su Registro. 

Secretarios(as) 	de 
Gerencia General 
Gerencias Nacionales 

6.2 	Posteriormente, generarán la Hoja de Ruta 
en 	el 	sistema 	de 	correspondencia 
obteniendo un número correlativo a ser 
asignado al trámite de reciente ingreso. 
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N° Actividad Responsable Tareas 
Gerencias Regionales despacharán al área de destino de la 
Auxiliares, 	Funcionarios correspondencia en físico y dgital. 
de gestión documental y 6.3 	En el lapso de veinticuatro (24) horas se 
archivo, 	y/o 	los comunicará vía llamada telefónica con el 
funcionarios 	asignados Solicitante haciéndole conocer el número 
para el efecto. de Hoja de Ruta y clave de seguimiento. 

6.4 	Registrarán 	la 	recepción 	digital 	de 	los 
documentos recibidos en forma física, en 
el 	Sistema 	de 	Correspondencia, 	cuya 
evidencia de recepción quedó inserta en 
los Libros de Registro (Anexo 11). 

E. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTINGENCIA POR CONFLICTOS SOCIALES 

i. Directrices del Procedimiento 

Este procedimiento se aplica desde el reporte de alerta temprana hasta la 
confirmación y materialización del conflicto social en las instalaciones de la 
Aduana Nacional. 

En situaciones de contingencia por conflictos sociales en el que se vea 
afectada la casa de seguridad GRIA/PIA/Centro de Operaciones y/o la 
integridad física del personal UCOE, se procederá de acuerdo al Manual de 
Procedimientos para el Funcionamiento de Grupos de Reacción Inmediata 
Aduanero y Puntos de Inspección Aduanero vigente. 

Acciones preventivas 

De forma preventiva se asumirán las siguientes acciones: 

La GNAF (en Oficina Central), Unidades Administrativas (en GR, AA y 
AE), deben prever que las instalaciones de la AN cuenten con diagramas 
de evacuación, considerando las características propias de cada 
infraestructura. Para la elaboración de diagramas de evacuación se 
deberán considerar los siguientes requisitos mínimos: 
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1  Vías de evacuación. 
1 Identificación de salidas, salidas de emergencia, escalera& 
1 Identificación de puntos de reunión o zona de seguridad. 
I Ubicación de extintores, manguera contra incendios. 
I Identificación de estaciones para el corte de servicios públicos 

(agua, energía eléctrica, gas). 

La GNAF y sus Unidades Administrativas deben gestionar realizar 
mínimamente un (1) simulacro anual para conflictos sociales en todas las 
instalaciones de la AN, a objeto de que todos los servidores públicos 
estén preparados ante un conflicto social. 

- Los Gerentes Nacionales, Jefes de Unidades dependientes de PE o GG, 
Gerentes Regionales, Administradores, Responsables de Aduana y 
Agentes Exteriores, ante la existencia de alerta temprana, deben tomar 
las medidas necesarias para resguardar documentación de atto riesgo 
(garantías, documentación de deudas tributarias, etc.) en instalaciones 
adecuadas y de acceso restringido. 

- Los responsables, según el lugar donde se suscite el conflicto social, 
deberán coordinar con el personal de seguridad física asignado, para el 
cumplimiento de las diferentes tareas frente a la contingencia. 

Alerta Temprana 

Los Gerentes Nacionales, Jefes de Unidades dependientes de PE y GG, 
que tomen conocimiento de un posible conflicto social, deberán 
comunicar a GG, a través de los canales de comunicación definidos. 

- El Gerente Regional, Administrador, Responsable de Aduana o Agente 
Exterior, que tome conocimiento de un posible conflicto social, deberá 
reportar el mismo de manera inmediata al grupo de mensajería 
instantánea whatsapp "Alerta temprana". Paralelamente la AA o AE 
comunica al Jefe del DGOD o Supervisor de Gestión Operativa y a su 

Aduana 
Nacional Elaborado: Revisado: Aprobado: 

Cargo 
Fi..- OCA31' 

Sol7e^n501 
T4a,.co O.5C 0 

Jefes: C.:3001017Z DS.ONtrAt 3 _oAailiD ni 
Ficancniobo 30A 

Gator Ion UNOA: 	I 	Genntg 
0MIGMN.GNJ.GNAF 	 Gerian 

Presidenta 
Ett-Ani 

:echa- 37Ñ12025 1/2025 O' 	2S mie42E25 ce.ciao2s 

V= 

F-tiC4 

' 	11/4. 

Fías 
qt  

a  

ea 	14- 

G N 	A-  Y 
• E 

a 
A.W 

DI T 

A 
"lid> 

 
DI 	S. 

e 

	

 	r 

YA. 
 TA 

4. 

t.. ..A• 

.1- 

C.N.7.1. 	C  
C• 

• "'" 	• 	
II 

C  N P.E. . 

	

DA. 	
I 

1 

	

., 	
.• 
	,. t SO , 

u 

C. 
Ktittna 

Al momento de se impreso o descargado de la 	pea of icial de la Aduana-Nacional, el presente documento deja do constanIrse en documento 
controlado 



A 
Aduana Nacional 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
CONTINGENCIAS 

Código 
GNOA-M13-01 

Versión Is.< de peone 

2 egome 32 do 
107 

Gerente Regional por medio de los canales de comunicacion definidos. 
En caso de Gerentes Regionales paralelamente comunica a GG a través 
de los canales de comunicación definidos. 

La UCSRP, realizará el monitoreo sobre la alerta temprana reportada y 
asumirá las acciones que correspondan conforme las directrices del 
Manual de Procedimientos para el Monitoreo de Noticias vigente. 

- El Gerente Regional, Administrador, Responsable o Agente Exterior 
replica el reporte de alerta temprana a sus dependientes y al 
Concesionario de recinto aduanero (si se cuenta con el mismo), a través 
de los canales de comunicación definidos, para la toma de recaudos. 

Monitoreo del conflicto social por la UCSRP 

- La UCSRP, durante todas las etapas del conflicto (incluyendo alertas), 
realizará el monitoreo correspondiente sobre el conflicto y procesará la 
información para determinar si corresponde a una Situación de Crisis. 

Acciones de la UCSRP sobre el conflicto social 

- Identifica la noticia o publicación riesgosa, verificando la información y 
sus fuentes, para inmediatamente determinar una acción de respuesta 
(si fuera necesario) bajo el lineamiento de PE. 

- Si la publicación afecta la seguridad e imagen de la institución, procede 
conforme lo descrito en el inciso a) del Manual de Procedimientos para 
el Monitoreo de Noticias vigente. 

~~Prepara antecedentes de los actores involucrados y el análisis de la 
noticia, repercusión en medios y el impacto mediático en corto y largo 
plazo hasta la conclusión mediática del conflicto para exposición a PE. 
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Descripcion de Actividades 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Reporte de 

conflicto social 
que afecto la 
continuidad de las 
operaciones 
aduaneras y de 
control 

Personal de la AN 1.1 	Visualiza. 	identifica 	el 	tipo 	de 	conflicto 
socia, 	(bloqueo, 	toma 	o 	quema 	de 
instalaciones, 	hechos vandálicos y/o de 
violencia u otro). obtiene información e 
imágenes del conflicto social, y comunica 
de inmediato a través de los canales de 
comunicación definidos a su inmediato 
superior, 	en 	caso 	de 	no 	recibir 	una 
respuesta a su superior jerárquico. 

Centro de Monitoreo y 
Vigilancia 

12 	El 	Centro 	de 	Monitoreo 	y 	Vigilancia. 
deperdiente 	de 	la 	GNRF, 	cuando se 
visuai ce algún 	conflicto social 	en zona 
primaria 	o 	secundaria, 	debe 	reportar 
inmediatamente a la GG, UCSRP y el área 
organizacional 	correspondiente, 	para 	su 
seguimiento 	y 	acciones 	conforme 
normativa 	vigente, 	resguardando 	la 
información 	audiovisual 	en 	un 	archivo 
confidencial 	que 	será 	puesto 	a 
conocimiento de PE. GG y GNJ, conforme 
Manual 	de 	Procedimientos 	para 	el 
Monitoreo 	y 	Vigilancia 	en 	!a 	Aduana 
Nacional vigente. 

2 Acciones de 
resguardo y 
protección 

Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 
Gerente Regional 
Gerente GNAF 

2.1 	Cuando el conflicto social se produce cerca 
o en 	instalaciones 	de 	bis) 
Admir•stración(es) o Agencia(s) de AE, el 
Administrador, 	Responsable 	o 	Agente 
Exterior informa 	de manera inmediata al 
Gerente GNOA/Jefe 	DGOD/SGO y al 
Gerente Regional de su jurisdicción por 
medio de los canales de comunicación 
definidos. El Gerente Regional, gestiona la 
presencia de !os efectivos de la Policía 
Nacional y/o Fuerzas Armadas, a objeto de 
precautelar 	le 	integridad 	física 	de 	los 
servidores pCzblicos. bienes del Estado y/o 
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i mercancías. 

	

2.2 	Cuando el conflicto social se produce cerca 
o en las instalaciones de las Gerencias 
Regionales, el Gerente Regional informa de 
manera inmediata a GG por medio de los 
canales 	de 	comunicación 	definidos 	y 
gestiona la presencia de los efectivos de la 
Policía Nacional y/o Fuerzas Armadas, a 
objeto de precautelar la integridad física de 
los 	servidores 	públicos 	y/o 	bienes 	del 
Estado. 

	

2.3 	Cuando el conflicto social se produce cerca 
o en las instalaciones de Oficina Centra!, el 
Gerente 	GNAF, 	informa 	de 	marera 
inmediata a GG por medio de los cana;es 
de comunicación definidos y gestiona la 
presencia de los efectivos de la Policía 
Nacional y/o Fuerzas Armadas a objeto de 
precautelar 	fa 	integridad 	física 	de 	los 
servidores públicos y/o bienes del Estado. 

3 Comunicación 
paralela a 
Máximas 
autoridades 

Gerente GNOA/Jefe 
DGOD/SGO 

3.1 	Informa a GG, mediante los canales de 
comunicación definidos, la existencia del 
conflicto 	social 	que 	afecta 	a 	la(s) 
Administración(es) y/o Agencia(s) de AE en 
las operaciones aduaneras, para coadyuvar 
en 	las gestiones de apoyo policial y/o 
militar. 

Gerente General 3.2 	Informa a PE, mediante los canales de 
comunicación definidos, la existencia del 
conflicto 	social 	que 	afecta 	a 	la(s) 
Administraciónies), 	Agencia(s) 	de 	AE, 
Gerencia(s) Regionalles) o Edificio Central 
en 	las 	operaciones 	aduaneras, 	para 
coadyuvar en 	las gestiones 	de apoyo 
policial y/o militar. 

4 Medidas de 
acción 

Gerente GNAF (en 
Oficina Central) 
Gerente Regional (en 
GR) 

4.1 	Si 	la 	contingencia 	implica 	riesgo 	o 
afectación de la integridad física de !os 
servidores públicos o terceros, a través del 
personal de seguridad física del área, activa 
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Administrador o 
Responsable (en AA) 

la señal de evacuación de personal en la 
institución y externos, si corresponde. 

Agente Exterior (en AB 4.2 	Instruye y verifica el funcionamiento de las 
cámaras de vigilancia para identificar a los 
presuntos autores. 

4.3 A través del personal de salud más cercano 
solicita la ayuda para el traslado de los 
heridos, 	de 	funcionarios 	y 	externos 	al 
centro de salud más cercano, cuando 
corresponda. 

4.4 A través del personal de seguridad física 
del área. realiza el resguardo de los bienes 
del Estado, con apoyo policial y/o militar. 

4.5 	Si como emergencia del conflicto social en 
la GR, AA o AE, se impide el ingreso y/o 
salida de camiones, de servidores públicos 
o usuarios; en coordinación con el personal 
de 	seguridad 	física, 	instruye 	cerrar 	los 
accesos afectados hasta que se cuente 
con 	condiciones 	de 	seguridad 	para 	su 
reapertura. 

4.6 	Si el conflicto no genera riesgo ni daño a la 
infraestructura 	o 	personal, 	deberá 
comunicar y coordinar con los servidores 
públicos dependientes, con el fin de que 
estén 	alertas 	ante 	cualquier 	incidente, 
mediante 	los 	canales 	de 	comunicación 
definidos. 

4.7 	Las medidas enunciadas no son limitativas 
y 	podrá 	realizarse 	toda 	otra 	que 	se 
considere necesaria de forma inmediata, 
tomando 	en 	cuenta 	la 	prioridad 	de 
salvaguardar la vida e integridad física del 
personal. 

4.8 De corresponder. efectúa la comunicación 
inmediata al área legal respectiva para el 
inicio de acciones en caso de delitos 
(Actividad 22 del presente Procedimiento). 

5 Comunicación y Gerente GNAF 5.1 	Cuando el conticto se sJscrte en una AA o 
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seguimiento Gerente Regional 
Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 

AE, 	el 	Administrador 	Responsable 	o 
Agente 	Exterior, 	reportará 	de 	manera 
inmediata 	al 	Gerente 	de 	GNOA/Jefe 
DGOD/SGO 	(mediante 	los 	canales de 
comunicación 	definidos) 	toda 	la 
información 	relevante 	que 	se 	obtenga 
respecto 	a: 	la(s) 	organizaciónies) 	que 
lidera(n) el conflicto, 	sus representantes, 
cantidad de personas involucradas, medios 
utilizados en caso de bloqueo (vehículos, 
llantas, turriles, etc.) motivo del conflicto y 
si hay demandas hacia la AN, 	tiempo 
estimado 	de 	duración 	de! 	conflicto. 
operaciones 	aduaneras 	afectadas. 
presencia de medios de comunicación, sin 
perjuicio 	de 	otra 	información 	que 	se 
consdere relevante. 

5.2 	Cuando el conflicto se suscite en Oficina 
Central o GR, el Gerente GNAF o Gerente 
Regional, reportará de manera inmediata a 
GG (mediante los canales de comunicación 
definidos) toda 	la 	información 	relevante 
que 	se 	obtenga 	respecto 	a: 	la(S) 
organización(es) que lidera(n) el conflicto, 
sus representantes, cantidad de personas 
involucradas, medios utilizados en caso de 
bloqueo (vehículos, 	llantas, 	turriles, 	etc.) 
motivo del conflicto y si hay demandas 
hacia la AN, tiempo estimado de duración 
del 	conflicto. 	operaciones 	aduaneras 
afectadas, 	presencia 	de 	medios 	de 
comunicación, 	sin 	perjuicio 	de 	otra 
información Que se considere relevante. 

6 Comunicación Gerente GNOA/Jefe 
DGOD/SGO 

6.1 	Comunica a GG, mediante los canales de 
comunicación 	definidos, 	la 	información 
sobre el conflicto social que afecta a la(s) 
Administración(es) y/o Agencia(s) de AE en 
las operaciones aduaneras. 

Gerente General 6.2 	Comunica a PE, mediante los canales de 
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comunicación 	definidos, 	la 	;nformacke 
sobre el conflicto social que afecta a la(s) 
Administración(es), 	Agencia(s) 	de 	AE, 
Gerencia(s) Regional(es) 	o Edificio Central 
en las operaciones aduaneras. 

7 Evaluación del 
conflicto y 
determinación de 
acciones 

Gerente General 7.1 Si corresponde, instruye al Gerente GNOA 
(si la contingencia se suscita en AA o AE) o 
al Gerente Regional (si la contingencia se 
suscita en GR), realizar la coordinación con 

las Gerencias Naciona;es y las Unidades 
dependientes de GG y PE para realizar una 
o más de las siguientes acciones: 

— 	Reanudación 	de 	actividades, 
conforme Actividad 8 del presente 
procedimiento. 

— 	Ampliación de horarios de atención, 
conforme a Actividad 9 del presente 
procedimiento. 

— Prórroga de plazos o suspensión de 
plazos para operaciones y trámites 
aduaneros, conforme Actividad 10 del 
presente procedimiento. 

— 	Emisión 	de 	Minuta 	de 	Instrucefón, 
conforme Actividad 11 del presente 
procedimiento. 

— Emisión de cormnicados, conforme 
Actividad 	12 	del 	presente 
procedimiento. 

— 	Emisión de declaraciones a cargo de 
los 	Voceros 	oficiales, 	conforme 
Actividad 	13 	del 	presente 
procedimiento. 

— 	Negociación, conforme Actividad 14 
del presente procedimiento. 

— Emisión de Memorándums, conforme 
Actividad 	15 	del 	presente 
procedimiento. 

— Coordinación con aduanas vecinas de 
corresponder, conforme Actividad 16 
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del presente procedimiento. 
— Aplicación de aforo remoto conforme 

la 	actividad 	17 	del 	presente 
procedimiento. 

— Acciones 	ante 	Suspensión 	del 
conflicto conforme la actividad 18 del 
presente procedimiento. 

— 	La aterir:én de los daños materiales 
ocasionados, deberán ser atendidos 
conforme la actividad 19 del presente 
procedimiento. 

— Remisión de Ficha de Repone de 

Contingencia de Conflictos Sociales 
conforme la actividad 20 del presente 
procedimiento. 

— 	Remisión de Repone Final, conforme 
la 	actividad 	21 	del 	presente 
procedimiento. 

— Acciones 	judiciales, 	conforme 
Actividad 	22 	del 	presente 
procedimiento. 

— 	Otras acciones autorizadas por GG y 
PE. 

7.2 Cuando 	la 	contingencia 	se 	suscite 	en 
Oficina Central, instruirá directamente a la 
Gerencia Nacional o Unidad responsable. 
realizar 	una 	o 	más 	de 	las 	acciones 
señaladas 	en 	la 	tarea 	7.1 	precedente. 
previa autorización de PE. 

8 Reanudación 	de 
actividades 

GG 
Gerente GN0Ablefe 
DGOD/SGO 
Gerente GNAF 
Gerente Regional 
Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 

8.1 	El Administrador, Responsable o Agente 
Exterior, 	informa de forma inmediata al 
Gerente GNOAtlefe DGOD/SGO cuando el 
conflicto 	social 	se 	haya 	concluido 	o 
suspendido, 	por 	los 	canales 	de 
comunicación definidos. 

8.2 El 	Gerente 	GNONJefe 	DGOD/SGO 
comunica de forma inmediata a GG de la 
conclusión 	o 	suspensión 	del 	conflicto 
social en la AA o AE y la reanudación de 
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actividades 	por 	los 	canales 	de 
comunicación habilitados en el presente 
Manual. 

8.3 	En caso de que el conflicto social 	lo 
hubiera 	reportado 	la 	GR. 	el 	Gerente 
Regional informará de inmediato a GG 
cuando el mismo se haya concluido o 
suspendido 	mediante 	los 	canales 	de 
comunicación habilitados en el presente 
Manual. 

8.4 En caso de que el conflicto social se 
hubiera suscitado en Oficina Central, el 
Gerente 	GNAF 	informará 	de 	forma 
inmediata a GG cuando el mismo se haya 
concluido 	o 	suspendido, 	mediante 	los 
canales de comunicación habilitados en el 
presente Manual. 

8.5 La GG comunica a PE de la conclusión o 
suspensión del conflicto social en la AA. 
Al GR u Oficina Central y la reanudación 
de actividades. 

9 Ampliación 	de 
horarios 	de 
atención 	para 
regularizar 	los 
procesos 
aduaneros 

GNOA 
GNJ 
UCSRP 

9.1 	En 	caso 	de 	que 	se 	haya 	generado 
congestión por la cantidad de horas sin 
operaciones aduaneras, la GNOA procesará 
la ampliación de horario para la AA o AE 
conforme a procedimiento establecido, con 
la emisión de Resolución Administrativa en 
el a conjuntamente con la GNJ. 

9.2 La 	GNOA 	realizará 	la 	solicitud 	de 
publicación de la Resolución a la UCSRP 
para su difusión. 

10 Prórroga de 
plazos o 
suspensión de 
plazos. 

GNOA 
GNJ 
UCSRP 
GN 
GR 
AA 
AE 

10.1 En 	caso 	de 	prórroga 	de 	plazos 	o 
suspensión de plazos para los trámites 
aduaneros en AA o Al la GNOA instruye a 
la AA o AE, la elaboración del Informe. 

102 GNOA revisa y remite a la GNJ el informe 
para 	la 	emisión 	de 	la 	Resolución 
correspondiente. 

10.3 La GNOA remite a la UCSRP la solio tud de 
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publicación 	de 	la 	Reso ución 	para 	su 
difusión. 

10.4 Cuando 	la 	contingencia 	se 	suscite 	en 
Gerercia Regional. las tareas descritas en 
los Num. 10.1, 10.2 y 10.3 del presente 
procedimiento estarán a cargo de la misma 
GR. debiendo coordinar con GNJ y le 
UCSRP. 

10.5 Cuando 	la 	contingencia 	se 	suscite 	en 
Oficina Central, las tareas descritas en los 
Num. 	10.1. 	10.2 y 	10.3 	del 	presente 
procedimiento estarán a cargo de la Unidad 
o Gerencia Nacional solicitante, debiendo 
coordinar con GNJ y la UCSRP. 

11 Emisión de 
Minuta de 
Instrucción 

PE 
GG 
GNOA 
GNJ 
GNN 
GNTI 

11.1 La GNOA GNN, GNJ y GNTI evalúan si 
existe o no la necesidad de elaborar una 
minuta de instrucción en el marco de sus 
competencias. 

11.2 De corresponder, elaboran la Minuta de 
Instrucción para firma de PE y GG. 

12 Emisión de 
comunicados 
administrativos, 
tributarios 
aduaneros 

GNOA 
GNAF 
UCSRP 
Gerente Regional 
Administrador o 
Responsable 
Agente de la AE 

12.1 El área pertinente responsable (GNOA para 
AA o AE. GNAF para Oficina Central y GR 
para fa misma GR), elabora el comunicado 
en 	coordinación 	con 	la 	UCSRP, 	para 
aprobación de PE o GG. 

12.2 Los responsables señalados en la tarea 
12.1, una vez recibida la aprobación de PE 
o GG remiten a la UCSRP el comunicado 
para su inmediata difusión, 

13 Emisión de 
declaraciones a 
cargo de los 
Voceros 
autorizados 

Gerentes Nacionales 
Gerentes Regionales 
Administradores o 
Responsables 
Agentes de AE 
Supervisores 
Jefes de Departamento 
UCSRP 

13.1 Lo responsables, o en su ausencia el 
siguiente 	en 	jerarquía, 	actuarán 	como 
voceros 	autorizados 	donde 	se 	haya 
desarrollado el conflicto social, realizando 
declaraciones 	ante 	la 	prensa 	local 	y 
nacional (conforme Anexo 9), a objeto de 
esclarecer hechos de forma oportuna, clara 
y precisa de manera inmediata. 
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14 Negociación GG 
GNOA 
Gerente Regional 
Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 

14.1 Cuando la contingencia se produzca en la 
GR, AA o AE y existan demandas hacia la 
AN, el Gerente Regional, Administrador, 
Responsable o Agente 	Exterior, 	podrán 
sostener reuniones de negociación con las 
personas u organizaciones que lideran el 
conflicto social. Para ta fin, con carácter 
previo y de forma inmediata. se  debe 
comunicar la posibilidad de negociación a 
GG en el 	ceso de GR y al 	Gerente 
GNOA/Jefe DGOD/SGO en el caso de AA y 
AE, debiendo GNOA informar a su vez a 
GG, todo a través de los canales de 
comunicación definidos, para obtener el 
lineamiento de PE para el inicio de la 
negociación. 

14,2 La GG comunicará de forma inmediata a 
PE 	a 	través 	de 	los 	canales 	de 
comunicación definidos a fin de obtener los 
lineamientos para la negociación. 

14.3 Con carácter previo a la reunión, el Gerente 
Regional, 	Administrador, 	Responsable 	o 
Agente 	Exterior, 	deberá 	obtener 	la 
información completa del caso y realizar la 
evaluación a fin de definir el lineamiento de 
la 	negociación, 	el 	cual 	deberá 	estar 
orientado a la búsqueda de alternativas de 
solución en el marco de 	la 	normativa 
vigente. 	Para este fin, podrá requerir el 
apoyo de las Gerencias Nacionales o. de la 
GR en caso de AA o AE. 

14.4 A la conclusión de la reunión, se deberá 
suscribir la respectiva acta de reunión con 
todos los participantes. 

15 Emisión de 
Memorándums 
de Comisión y/o 
Rotación. 

PE 
GG 
GNOA 
GNAF 
GR 

15.1 La 	GNOA (cuando 	la 	contingencia 	se 
suscite en AA o AE), en caso de ser 
necesario, 	en 	coordinación 	con 	las 
Gerencias Regionales respectivas y la AA o 
AE, rea!iza e relevamiento de la cantidad 
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de 	funcionarios 	que 	se 	designará 	en 
comisión y/o 	rotación de personal, que 
coadyuvará en la contingencia ocasionada 
por el conflicto social y. remite a la GNAF, 
para 	emisión 	de 	memorándums 	y 
aprobación de PE y GG. 

15.2 Cuando 	la 	contingencia 	se 	suscite 	en 
Oficina Central o GR, 	la GNAF o GR 
respectivamente, coordinarán con GG la 
emisión de memorándums. 

16 Coordinación con 
aduanas vecinas. 

PE 
GG 
GNN 
GNOA 

	

16.1 Una vez establecida la contingencia, 	la 
GNN 	a 	través 	de 	la 	Supervisoría 	de 
Relaciones 	Internacionales, 	de 	forma 
conjunta con GNOA, deberá prestar el 
apoyo a las Administraciones Aduaneras. 
en la coordinación con las aduanas vecinas, 
cuando se requieran acciones adicionales a 
las 	establecidas 	en 	los 	Acuerdos 	y 
Convenios Bilaterales. 

16.2 La GNN, de ser necesario deberá efectuar 
la 	coordinación 	con 	el 	Ministerio 	de 
Relaciones Exteriores. previa autorización 
de GG o PE, aspecto que comunicará a la 
GNOA para las acciones que correspondan. 

17 Aplicación de 
Aforo remoto 

GNRF 
AA 

17.1 La GI\ FIF, 	en coordinación con la AA, 
evaluará la aplicación de aforo remoto, 
cuando se verifique ,a imposibilidad de 
realizar 	el 	reconocimiento 	físico 	en 
despachos 	aduaneros, 	conforme 	al 
Reglamento para el Monitoreo y Vigilancia 
en la Aduana Nacional vigente. 

18 Aciones ante 
Suspensión del 
conflicto 

Gerente Regional 
Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 

18.1 En caso de suspensión del conflicto, y 
cuando existan demandas hacia la AN, los 
responsables podrán realizar las siguientes 
acciones: 

- Negociación conforme Actividad 14 
del presente procedimiento. 

- Requerir el apoyo de las Gerencias 
Nacionales o, de la GR en caso de AA 
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o AE. 
- Evaluar alternativas de solución para 

consideración de GG y PE. 
19 Informe de daños Gerente Regional 

Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 
GNAF 
GNJ 

19.1 Cuando la contingencia se suscite en la AA 
o AE, 	el Administrador, 	Responsable o 
Agente de AE, informa e la GR sobre los 
daños materiales a la infraestructura física, 
vehículos, equipos e inmobiliario. así como 
daños 	personales, 	según 	corresponda, 
conforme normativa vigente. 

19.2 La Unidad Administrativa de la Gerencia 
Regional 	correspondiente, 	efectúa 	las 
acciones 	para 	cuantificar 	los 	daños 
ocasionados 	en 	instalaciones 	de 	la 
AA o AE para la reparación y reposición de 
los daños, así como para la activación de 
seguros. 

19.3 La Unidad Jurídica de la Gerencia Regional 
correspondiente, 	deberá 	proceder 
conforme a la activioad 22 del presente 
procedimiento, si corresponde. 

19.4 La GR respectiva informa a GG para su 
conocimiento, a través de los canales de 
comunicación definidos. 

19.5 Cuando la contingencia se suscite en GR, 
las tareas descritas en los Num. 19.1, 19.2 
y 19.3 estarán a cargo de la misma GR, a 
través de sus Unidades Administrativa y 
Jurídica. La GR deberá informar a GG sobre 
las 	acciones 	asumidas 	para 	su 
conocimiento, a través de los canales de 
comunicación definidos. 

19.6 Cuando 	la 	contingencia 	se 	suscite 	en 
Oficina Central, las tareas descritas en íos 
Num. 19.1 y 19.2 estarán e cargo de la 
GNAF y la tarea 19.3 estará a cargo de la 
GNJ. 	Las 	Gerencias 	citadas 	deberán 
informar a GG sobre las acciones asumidas 
para su conocimiento. a través de los 
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canales de comunicación definidos. 
20 Remisión de 

Ficha de Reporte 
de Contingencia 
de Conflictos 
Sociales 

GG 
Gerente GNAF 
Gerente GNOA/Jefe 
DGOD/SGO 
Gerente Regional 
Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 

20.1 Una 	vez 	el 	conflicto 	se 	encuentre 
controlado, el Administrador, Responsable, 
o Agente Exterior, remite la 	Ficha de 
Reporte de Contingencia de Conflictos 
Sociales (Anexo 7). al Gerente GNOA/Jefe 
DGOD/SGO por mecho de los canales de 
comunicación definidos. 

20.2 Cuando 	la 	contingencia 	se 	suscite 	en 
Oficina Central o GR, el Gerente GNAF o 
Gerente Regional respectivamente. una 
vez el conflicto se encuentre controlado, 
remitirá 	la 	Ficha 	de 	Reporte 	de 
Contingencia 	de 	Conflictos 	Sociales 

(Anexo 7). a GG por medio de los canales 
de comunicación definidos. 

21 Remisión de 
Reporte Final por 
conclusión del 
conflicto 

GG 
Gerente GNAF 
Gerente GNOA/Jefe 
OGOD/SGO 
Gerente Regional 
Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 

21.1.En 	un 	plazo 	máximo de tres (3) 	días 
hábiles, después de concluido el Conflicto 
Social, el Administrador, 	Responsable o 
Agente 	Exterior, 	remitirá 	al 	Gerente 
GNOA/Jefe DGOD/SGO el Reporte Final 
del Conflicto Social (Anexo 8), mediante 
correo institucional. 

21.211 Gerente GNOA remite el Reporte Final a 
GG 	para 	su 	conocimiento 	y 	fines 
consiguientes, a través de los canales de 
comunicación definidos. 

21.3.En el caso de 	conflicto social reportado 
por la GR. ésta remitirá a GG en un plazo 
máximo de tres (3) días hábiles. después 
de concluido el Conflicto Social, el Reporte 
Final 	del 	Conflicto 	Social 	(Anexo 8), 	a 
través de los canales de comunicación 
definidos. 

21.4.Cuando el conflicto social se suscite en 
Oficina Central, la GNAF remitirá a GG en 
un plazo máximo de tres (3) días hábiles, 
después de concluido el Conflicto Social, e! 
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Reporte Final del Conflicto Social (Anexo 8, 
a través de los canales de comunicación 
definidos. 

21.5. La GG remite el Reporte Final emitido por 
la GR, AA, AE o GNAF a PE para su 
conocimiento y fines consiguientes. a 
través de los canales de comunicación 
definidos. 

Acciones 
Judiciales 

GNJ 
Gerente Regional 
Jefe/Responsable/ 
Supervisor/Profesional 
en Procesos 
Administrativos y 
Judiciales 
Administrador o 
Responsable de AA 
Agente de AE 

22.1. El Administrador de Aduana/Responsable 
de Aduana/Gerente Regional, donde se 
suscita la comisión del delito deberá 
presentar denuncia verbal (Art. 284 C.P.P.) 
ante la Policía Eloáviana o Ministerio 
Público, mientras se constituye un 
profesional abogado de la Unidad Jurídica 
para la formalización de la Denuncia o 
Querella formal, si corresponde. 

22.2.Ante la posibilidad de efectuar la acción 
directa, en un posible hecho en flagrancia, 
se scl citará a los efectivos de seguridad 
policial interna conducir al infractor a 
dependencias de la Fuerza Especial de 
Lucha contra el Crimen conjuntamente a 
un abogado de la Unidad Jurídica de la GR 
respectiva o en caso de Oficina Central de 
la GNJ, para el inicio del proceso penal 
correspondiente. 

22.3.EI personal de la Administración Aduanera 
o Gerencia Regional, que identifique el 
hecho deberá realizar en el plazo máximo 
de tres (3) horas, un Informe 
Circunstanciado de la relación Modas de los 
hechos, así como una lista de todos los 
testigos presenciales, documentación, 
fotografías y videos que permitan ser 
presentadas con pruebas de cargo ante las 
instancias judiciales que fueran necesarias, 
así como demás elementos probatorios 
oue puedan se vir para la interposición de  
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la Denuncia o Querella forma y ser 
remitida de manera digital y lsica al 
Jefe/Responsable y Supervisor de la 
Unidad Jurídica de la Gerencia Regional a la 
que corresponda. 

22.4.Recibida la información y elementos 
probatorios si corresponde legalmente 
deberán formalizar la denuncia penal 
dentro las siguientes veinticuatro (24) 
horas, conforme Art. 289 C.P.P. 

22.5.En caso de tener identificado al o los 
sujetos de la comisión del o los delitos 
deberá presentar de manera inmediata 
la Querella Formal (Art. 290 C.P.P.) y 
continuar el proceso conforme establece el 
Manual de Procedimiento para Procesos 
Judiciales y Administrativos en Fase de 
Impugnación Tributaria vigente. 

22.6.Las Unidades Jurídicas que correspondan 
pondrán en conocimiento de manera 
inmediata a la GNJ, para tomar las 
acciones legales correspondientes en caso 
que se advierta la comisión de delitos 
durante el conflicto social suscitado en 
Administraciones Aduaneras. 

22.7. El Gerente Regional debe remitir de 
manera inmediata a !a GNJ copia de la 
denuncia y/o Querella formal presentada 
ante ;a instancia correspondiente (digital y 
física). 

22.8.La GNJ informa sobre la presentación de la 
denuncia y/o Querella formal presentada, a 
la GG o PE para su conocimiento, y realiza 
el seguimiento respectivo. 

22.9.Cuando el conflicto social se suscite en 
Oficina  Central, el personal que identifique 
la comisión de un delito deberá poner en 
conocimiento de la GNJ de forma 
inmediata ..ra el inicio de acciones le ales 
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que correspondan. GNJ informará a GG o 
PE para su conocimiento. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTINGENCIA POR EVENTO ADVERSO 

i. 	Directrices del Procedimiento 

El 	presente 	acápite 	se 	encuentra 	conformado 	por 	los 
procedimientos: 

siguientes 

1. Procedimiento para contingencia por incendio. 
2. Procedimiento 	para 	contingencia 	por 	movimientos sísmicos 	y 

terremotos. 
3. Procedimiento para contingencia por inundación. 
4. Procedimiento para contingencia por deslizamiento. 

Para la aplicación de los procedimientos citados, se debe considerar las 
siguientes acciones: 

La GNAF (en Oficina Central) deberá contar con un directorio telefónico 
actualizado con números de emergencia locales (bomberos, Policía 
Boliviana, servicio de ambulancia, Tránsito, empresas de servicio de 
agua, luz, gas, etc.) Asimismo, deberá contar con números de 
emergencia de las unidades de gestión de riesgos del nivel municipal, 
departamental y nacional; así como del Viceministerio de Defensa Civil. 

Las Unidades Administrativas, deberán contar con un directorio 
telefónico actualizado con números de emergencia (bomberos, Policía 
Boliviana, servicio de ambulancia, Tránsito, empresas de servicio de 
agua, luz, gas, Regimientos Militares cercanos, Postas Sanitarias, etc.) 
tanto para la asistencia de emergencias en Gerencia Regional como en 
las Administraciones y Agencias Exteriores, además de recabar 
información de las localidades o municipios donde se encuentren las 
Administraciones o Agencias Exteriores. Adicionalmente, deberán contar 
con números de emergencia de las unidades de gestión de riesgos del 
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nive municipal (donde se encuentren las Administraciones) y 
departamental, y proporcionarlos a las Administraciones y Agencias 
Exteriores. 

La GNAF (en Oficina Central), Unidades Administrativas (en GR, AA y 
AE) y la UCOA (en GRIA, PlA y Centro de Operaciones), deben prever 
que las instalaciones de la AN cuenten con diagramas de evacuación, 
considerando las características propias de cada infraestructura. Para la 
elaboración de diagramas de evacuación se deberán considerar los 
siguientes requisitos mínimos: 

1 Vías de evacuación. 
1  Identificación de salidas, salidas de emergencia, escaleras. 
1  Identificación de puntos de reunión o zona de seguridad. El punto 

de reunión o zona de seguridad debe ser un lugar abierto (parque, 
parqueadero externo, patio, plazoleta, etc.) que no cuente con 
objetos que puedan generar riesgo (postes, árboles frondosos, 
ventanales, etc.), pero también debe atender a la necesidad 
según la amenaza identificada. 

1 Ubicación de extintores, manguera contra incendios. 
1 Identificación de estaciones para el corte de servicios públicos 

(agua, energía eléctrica, gas). 

La GNAF y sus Unidades Administrativas deben gestionar realizar 
mínimamente un (1) simulacro anual sobre incendios, sismos, 
terremotos, inundaciones y/o deslizamientos en todas las instalaciones 
de la AN, a objeto de que todos los servidores públicos estén 
preparados y sepan cómo reaccionar ante diferentes tipos de 
emergencias, minimizando así los efectos del evento adverso. 

La GNAF deberá dotar al personal de las Administraciones Aduaneras y 
Agencias de AE de equipamiento de protección personal, así como 
señalética para salidas de emergencia, conforme disponibilidad de 
presupuesto. 
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La GNAF (en Oficina Central) y las Unidades Administrativas (en GR, AA 
y AE}, verificarán que las instalaciones de la AN cuenten con extintores, 
escaleras y botiquines de primeros auxilios. 

La GNAF deberá gestionar la capacitación de los servidores públicos de 
la AN, en relación al manejo de extintores y primeros auxilios, debiendo 
para tal fin. gestionar la suscripción de convenios con las entidades 
competentes. 

• La GNAF deberá contar con un registro actualizado de contactos de 
emergencia de todos los servidores públicos de la AN. 

Los responsables, según el lugar donde se suscite el evento adverso, 
deberán coordinar con el personal de seguridad física asignado, para el 
cumplimiento de las diferentes tareas en respuesta a la contingencia. 

F. PROCEDIMIENTO PARA CONTINGENCIA POR INCENDIO 

i. Directrices del Procedimiento 

Acciones preventivas 

De forma preventiva se asumirán las siguientes acciones: 

- Mantener los materiales inflamables alejados de fuentes de calor. 
- No sobrecargar las tomas de corriente ni los alargadores. 
- Inspeccionar regularmente los equipos eléctricos, así como las 

instalaciones de luz y gas. 
- Revisión de los equipos de protección: Extintores, Alarmas. 
- Verificar que las rutas de evacuación se encuentren libre de obstáculos. 
- Tener bien identificada la ubicación de los extintores y de las salidas de 

emergencias. 
- Se debe contar con un cuadro de teléfonos (Bomberos, policía, hospital 

y de Inmediatos superiores), para llamadas de emergencia en lugares 
visibles cercanos a un equipo de comunicación. 
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ii. Descripción de Actividades 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Voz de alerta Servidores públicos de 

la unidad organizacional 
donde se produce el 
incendio 

	

1.1 	El servidor público que detecta el inicio del 
incendio, da la voz de alerta de forma 
inmediata. 

	

1.2 	Si el 	fuego 	es de nivel 1 	(Intento de 
incendio} y no representa un riesgo para la 
seguridad personal, utilizar los extintores si 
se cuenta con ellos y se cuenta con la 
capacitación respectiva. 

2 Comunicación a la 
unidad de 
bomberos 

Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central} 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 
(GR) 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PIA/ 
Técnico CRIN 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 

2.1 	Cuando el fuego sea de nivel 2 (Incendio 
de grandes magnitudes) llama al número 
de bomberos lo antes posible, indicando la 
dirección exacta, magnitud del incendio y 
otros datos relevantes. 

3 Acciones de 
respuesta 
ir mediata ente el 
incendio 

Servidores públicos de 
la unidad organizacional 
donde se produce el 
incendio 

3.1 	Emitida la alerta, de forma inmediata inician 
la evacuación, para lo cual se deben seguir 
las siguientes instrucciones: 

- 	Localizar la salda más alejada del 
fuego siguiendo la ruta de evacuación. 

• Acudir al punto de reunión asignado 
con precaución. 

- 	Conservar la calme en todo momento. 
Evitar correr, gritar o empujar. 

- 	No utilizar ascensores. 
- 	No accionar interruptores de luz ni 

encender llama de ninguna especie. 
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Al salir, cerrar las puertas para 
contener el fuego y humo. 
Antes de abrir una puerta, verificar 
que la manija o perilla no esté caliente. 
si  lo está no abrir porque podría haber 
fuego en el otra lado. 

- Si hay humo, agacharse y desplazarse 
al ras de: suelo, de ser posible taparse 
la nariz y coca con un trapo húmedo. 

- Si su ropa prende en fuego. debe 
detenerse, echarse al piso y rodar. 
Acudir al punto de reunión asignado 
con precaución, a fin de que se 
verifique que no haya quedado alguien 
atrapado. evitando obstruir el trabajo 
de los bomberos. 
Si después del recuento se detecta 
alguna persona adsente, comunica a 
los bomberos de sorna inmediata para 
cue se proceda a su rescate. 
Ura vez fuera del inmueble alejarse lo 
más que se pueda para no obstruir 
el trabajo de los bomberos. 

3.2 No regresar al lugar del incendio salvo que 
exista la autorización de la autoridad 
competente. 

3.3 Seguir las instrucciones del personal de 
bomberos, Policía Boliviana, salud u otras 
autoridades y prestarles toda la 
colaboración que soliciten. 

Gerente GNAF/Jefe 
	

3.4 Los responsables señalados. con apoyo del 
DABS (Oficina Central) 
	

personal de seguridad física. realizan las 
Gerente Regional/Jefe 	siguientes acciones: 
Unidad Administrativa 	- En caso de que existan personas 
(GR) 
	

heridas, se comunica con el centro de 
Administrador/ 
	

salud o posta sanitaria más cercara a 
Responsable/ 
	

fin de que el personal de salud gestione 
Supervisores (AA) 
	

la atención y/o traslado de heridos. 
Agente de AE 	- De ser necesario, realiza las llamadas 
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I Encargado PIA/ 
Técnico GRIA/ 

telefónicas a otras entidades de apoyo 
externas (Dolida, tránsito. etc.) 

Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 

- 	En 	caso 	de 	que 	el 	incendio 	sea 
pequeño, y se cuente con extintores y 
personal 	capacitado 	para 	su 	uso, 
siempre y cuando existan condiciones 
de 	seguridad, 	se 	puede 	intentar 
controlar el incendio hasta que llegue el 
personal de bomberos. Para esta acción 
deberá 	coordinar 	con 	el 	resto 	del 
personal. 

- 	Si el fuego es de crgen eléctrico no se 
debe intentar apagarlo con agua. 

- 	De ser posible, ver ficar que se corten 
los suministros de energía eléctrica y 
gas. 

4 Comunicación Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central) 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 

4.1 	Cuando el incendio se suscite en AA o AE 
y el mismo se encuentre controlado, los 
responsables, 	informan 	de 	manera 
inmediata 	al 	Gerente 	GNOA/Jefe 

(GR) 
Administrador/ 
Responsable/ 

DGOD/SGO y al Gerente Regional de su 
jurisdicción por medio de los canales de 
comunicación definidos. 

Supervisores IAA) De forma inmediata el Gerente GNOA/Jefe 
Agente de AE 
Encargado PIN 
Técnico GRIA/ 

DGOD/SGO informa a GG, mediante los 
canales de comunicación definidos, sobre 
el incendio que afecta a la AA o AE. 

Responsable COE 42 Cuando el incendio se suscite en Of tira 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 
Jefe UCOA 

Central o GR y el mismo se encuentre 
controlado, los responsables informan 	de 
manera inmediata a GG por medio de los 
canales de comunicación definidos. 

Gerente GNOA/Jefe 4.3 	Cuando 	el 	incendio se 	suscite 	en 	un 
DGOD/SGO PINGRINCentro 	de 	operaciones 	y 	el 

mismo 	se 	encuentre 	controlado, 	los 
responsables, 	informan 	de 	manera 
inmedata al Responsable COE/Gerente 
Regional y a su vez éstos informan al Jefe 
UCOA 	por 	medio 	de 	los 	canales 	de 
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comunicación definidos. 
De 	forma 	inmediata 	e' 	Gerente 
RegionaVJefe UCOA comunica a GG por 
medio de los canales de comunicación 
definidos. 

Gerente General 4.4 	Informa a PE, de forma inmediata mediante 
los canales de comunicación definidos, la 
existencia de contingencia por incendio 
que afecta a la AA o AE. GR, Edificio 
Central. PINGRIA/Centro de Operaciones. 

5 Acciones 
posteriores al 
incendio 

Gerente General 5.1 	Sin 	perjuicio 	de 	las 	disposiciones 	e 
instrucciones 	especificas 	emitidas 	por 
autoridades competentes, instruye a los 
dependientes responsables (conforme el 
lugar donde se suscitó la contingencia), 
realizar 	una 	o 	más 	de 	las 	siguientes 
acciones: 

	

— 	Reanudación de actividades, en el 
marco 	de 	las 	instrucciones 	y 
recomendaciones 	emitidas 	por 	las 
autoridades competentes, conforme 
Actividad 8 del 	procedimiento para 
contingencia por conflictos sociales. 

	

— 	Ampliación de horarios de atención, 
conforme 	a 	Actividad 	9 	del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

	

— 	Prórroga de plazos o suspensión de 
plazos para operaciones y trámites 
aduaneros, conforme Actividad 10 del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

	

— 	Emisión 	de 	Minuta de 	Instrucción, 
conforme 	Actividad 	11 	del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— Emisión de comunicados, conforme 
Actividad 12 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 
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- Emisión de declaraciones a cargo de 
los Voceros autorizados, conforme 
Actividad 13 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

- Emisión de Memorándums, conforme 
Actividad 15 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

- Coordinación con aduanas vecinas de 
corresponder, conforme Actividad 16 
del Procedimiento para Contingencia 
por Conflictos Sociales. 

- Aplicación de aforo remoto conforme 
'a actividad 17 dial Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

- -a atención de los daños materiales 
ocasionados, deberán ser atendidos 
conforme la actividad 	19 del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

- Remisión de Reporte Final, conforme 
la actividad 21 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 
Para cuyo fin se utilizará el formato 
consignado en el Anexo 10. 

- Acciones 	judiciales, 	conforme 
Actividad 22 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

- Otras acciones autorizadas por GG y 
PE. 

5.2 Cuando la contingencia se suscite en 
Oficina Central. instruirá directamente a la 
Gerenc a Nacional o Unidad responsable, 
realizar una o más de las acciones 
señaladas en 1 actividad 5.1 precedente, 
previa autorización de PE.   
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G. PROCEDIMIENTO PARA CONTINGENCIA POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS Y 
TERREMOTOS 

i. Directrices del Procedimiento 

Acciones preventivas en caso de aviso de sismo 

En cada área de trabajo se deberá determinar los objetos que puedan 
convenirse en un peligro durante un sismo y/o terremoto, como ser: 
cuadros, espejos, etc. 
Una vez identificados los objetos, reubica y asegura los mismos, de 
manera que no puedan causar daños al personal en caso de ocurrir un 
sismo y/o terremoto. 
Identificar y señalizar las tomas de electricidad, gas y agua en los 
interruptores y tomas principales. 
Tener a mano una linterna y asegurarse de que tenga pilas. 

- Mantenerse atentos a las noticias para estar informados de la 
emergencia y posibles instrucciones de las autoridades. 

ii. Descripción de Actividades 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Voz de aierta Servidores públicos de 

la unidad organizacional 
donde se produce el 
sismo/terremoto 

1.1 Detectado el sismo y/o terremoto. da la voz 
de 	alerta 	de 	forma 	inmediata 	en 
coordinación con el personal de seguridad 
física. 

2 Comunicación a la 
unidad de 
bomberos 

Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central) 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 
(GR) 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PIN 

2.1 De ser necesario, llama a los números de 
Bomberos, Policía Boliviana lo antes posible, 
indicando la dirección exacta y otros datos 
relevantes.  
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N' 	f 	Actividad Responsable Tareas 
Técnico GRiA/ 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 

3 Acciones de 
respuesta 
inmediata ante el 
sismo/terremoto 

Servidores públicos de 
la unidad organizacional 
donde se produce el 
sismo/terremoto 

3.1 Emitida la voz de alerta del sismo/terremoto 
de ser posible inician la evacuación, 	para lo 
cual 	se 	deben 	seguir 	las 	siguientes 
instrucciones: 

	

- 	Localizar 	la 	salida 	o 	ruta 	de 
evacuación más próxima. 

	

- 	Acudir al punto de reunión asignado 
con precaución o en su defecto a 
espacios abiertos. 

	

- 	Desalojar áreas dañadas o inestables. 

	

- 	En caso de estar imposibilitado de 
dirigirse al punto de reunión asignado o 
espacio 	abierto, 	deberá 	mantenerse 
alejado 	de 	ventanas, 	vidrios, 
estanterías, vitrinas. muebles u objetos 
que 	pudieran deslizarse o caer. Se 
deberá ubicar debajo de algún mueble 
resistente como mesas o escritorios. 
caso contrario, localizar alguna esquina, 
columna o viga y ubicarse al lado de 
estos elementos. 

	

- 	Conservar la calma en todo momento. 
Evitar correr, gritar o empujar. En lo 
posible 	evitar 	el 	pánico 	ya 	que 	la 
intensidad y duración de un sismo y/o 
terremoto varían, y su impacto puede ir 
desde un leve temblor que apenas se 
percibe 	hasta 	una 	devastadora 
destrucción de áreas. 

	

- 	No utilizar ascensores. 

	

- 	Aiejarse 	de 	ventanas. 	muebles, 
espejos, 	plantas 	u 	otros 	objetos 
pesados que puedan caer. 
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Si después del recuento se detecta 
alguna persona ausente, comunica a 
cs bomberos de 'arma inmediata para 
que se proceda a su rescate. 
En caso de encontrarse en un piso alto 
y ante la imposibilidad de evacuar los 
ambientes, colocarse en la zona de 
menor riesgo, 
Una vez fuera del inmueble alejarse lo 
más que se pueda para no obstruir 
el trabajo de los bomberos. 

32 No regresar al lugar del sismo terremoto 
salvo que exista la autorización de la 
autoridad competente. 

3.3 Seguir las instrucciones del personal de 
bomberos, Policía Boliviana, salud u otras 
autoridades y prestarles toda la colaboración 
que soliciten. 

3.4 Si al inicio del sismo se encuentra afuera o 
al aire libre, acuda a una zona alejada de 
postes, árboles, edificios u otros objetos 
que puedan causarle daño. 

3.6 Si al inicio del sismo se encuentra 
manejando un vehículo debe: 

Reducir la velocidad y encender las 
luces intermitentes. 
Estacionar el vehículo en un área Cuera 
de peligro, alejado de puentes, edificios, 
postes, estructuras en riesgo de 
colapsar. 
Permanecer dentro del vehículo y retirar 
el cinturón de seguridad por si es 
necesario abandonar el vehículo. 
Una vez concluido el sismo, continuar el 
camino circulando con precaución, pues 
a lo largo del trayecto se podría 
encontrar grietas, derrumbes o 
vehículos accidentados. 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

        

VenrOn iss 
	

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
Aduorici Nacional 	 CONTINGENCIAS 

Código: 

2 

N' de pagina 
GNOMAP-01 

Pio", 57 
107 

Aduana 
Nacional Elaborado: Revisada Aprobado: 

CYIO 
s...• senil 

Aun, 
T4-sico DGOO 

Mes DGOOrCiT:COSPONP-Ait GLIDA05.'t In. 
Reriscesable G)A 

dese-tes: GNOAr 	 Gemirle 
GN710C-NNA31411GNA.1 	GerNai 

P ei.censs 
Eisciiva 

rala 5 07/01/2025 .  p 	07/01/2025 	 013/G1.0025 C€101/2075 

V sic 
aun • 
1/..D.00a 

c O % 
n 

N Cl• 
S U 

G.N. 

....i...,,.. 

C.N 	A. 
S 	E. 

ató
fI 

0,-  
D.I. 
W! 

R3.1 

4,----"• 
DI S. 
VAN 

e. 
ir 

e 	G:11..r. c 	I. 
Net 	 Cla G G. I 

.r  
A N e . 

F. or• 
G  N 	' 

G.water  

.... 

.N 
.. 

t'II  

G 	. - ...• 
A D 

Nowa 

(  Cr.D.A. 

SZt. 

Al momento desee impreso o descargado de la  págs. 611Cial de la Aduana Nacional. N pr 	doctifillint0 deja de constituirse en documento 



Aducao Nacional 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
CONTINGENCIAS 

CCsc sta 
GNOA-MP-01 

Versión N" de Obro 

2 .200 ro 58 ce 
107 

I N° Actividad Responsable Tareas 
Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central) 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 
(GRI 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PIN 
Técnico GRIA/ 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 

3.6 Los responsables señalados, con apoyo del 
personal 	de seguridad física, 	realizan las 
siguientes acciones: 
- 	En 	caso de que 	existan 	personas 

heridas, se comunica con el centro de 
salud o posta sanitaria más cercana a 
fin de que el personal de salud gestione 
la atención y/o traslado de heridos. 

- 	De ser necesario, realiza las llamadas 
telefónicas a otras entidades de apoyo 
externas. 

- 	Si es posible, apagar interruptores de 
luz, cerrar las llaves de paso, de agua y 
de gas. 

- 	Realizar una evaluación de la situación 
para 	determinar 	las 	necesidades 	y 
prioridades para la recuperación y la 
reconstrucción. 

4 Comunicación Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central) 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 
(CR) 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PIA/ 
Técnico CRIN 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 
Jefe UCOA 
Gerente GNOA/Jefe 
DGOD/SGO 

4.1 Cuando el incendio se suscite en AA o AE y 
el 	sismo/terremoto 	haya 	cesado, 	los 
responsables, 	informan 	de 	manera 
inmediata 	al 	Gerente 	GNOA/Jefe 
DGOD/SGO y al Gerente Regional de su 
jurisdicción por medio de los canales de 
comunicación definidos. 
De forma inmediata el Gerente GNOA/Jefe 
DGOD/SGO informa a GG, mediante los 
canales de comunicación definidos, sobre la 
contingencia que afecta a la AA o AE. 

4.2 Cuando el sismo/terremoto se suscite en 
Oficina Central o Gerencia Regional y el 
mismo 	haya 	cesado, 	los 	responsables 
informan 	de manera inmediata a GG por 
medio de 	los canales de comunicación 
definidos. 

4.3 Cuando el sismo/terremoto se suscite en un 
PIA/GRINCentro de operaciones y el mismo 
haya cesado. los responsables, 	in orinan 
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N° Actividad Responsable Tareas 
de 	manera 	inmediata 	al 	Responsable 
COE/Gerente Regional y a su vez éstos 
informan al Jefe UCOA por medio de los 
canales de comunicación definidos. 
De 	forma 	inmediata 	el 	Gerente 
RegionaVJefe UCOA comunica a GG por 
medio de los 	canales 	de comunicación 
definidos. 

Gerente General 4.4 Informa a PE, de forma inmediata mediante 
los canales de comunicación definidos, la 
existencia 	de 	contingencia 	por 
sismo/terremoto en la AA o AE, GR, Edificio 
Central, PING R 'A/Centro de Operaciones. 

5 Acciones 
posteriores al 
sismo/terremoto 

Gerente General 5.1 Sin 	perjuicio 	de 	las 	disposiciones 	e 
instrucciones 	especificas 	emitidas 	por 
autoridades competentes, 	instruye a los 
dependientes responsables 	(conforme el 
lugar 	donde 	se 	suscitó 	la 	contingencia), 
realizar 	una 	o 	más 	de 	las 	siguientes 
acciones: 
—Reanudación de actividades, en el marco 

de las instrucciones y recomendaciones 
emitidas 	por 	las 	autoridades 
competentes, conforme Actividad 8 del 
procedimiento 	para 	contingencia 	por 
conflictos sociales. 

—Ampliación 	de 	horarios 	de 	atención, 
conforme a Actividad 9 del Procedimiento 
para 	Contingencia 	por 	Conflictos 
Sociales. 

—Prórroga 	de plazos o suspensión de 
plazos 	para 	operaciones 	y 	trámites 
aduaneros, conforme Actividad 10 del 
Procedimiento 	para 	Continaencia 	por 
Conflictos Sociales. 

—Emisión 	de 	Minuta 	de 	Instrucción, 
conforme Actividad 11 del Procedimiento 
para 	Contingencia 	por 	Conflictos 
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Aduana 
ielen& Elebeacio: Revisado: Aprobado: 
Creo 

Funcional 
S-DetVi$01: 

'etnia° DGOr 
Jales DGOD/1)11.01DS/CNV1kIN i 	15.1:LTh 

liwpol.9ablo GOA 
Cerontos GNOA: 

GN111GNNIGNJ.W.11,; 
Core-  te 
Genial 

geSiderta 
Ejecutiva 

Faena 37/0112025 A. '• C7/01/2021 	--- Cei01;2025 08131/2025 

Vd» 
IlLono- 
Rubio 

C. 0  n• 
mis 

a r.!_./ 
 

C. 	'A. • no 

vJ 

1.. 
• 8 

D.I. 
Y 

Ruta 

DIO • 

ii 
I. 

Y 
11T:t'Ir_ 

‘,....2...:, 	4  " G. 	) --- 

C N G.N 	F. 
3 	C. 

....non F. 
m 

Rvir 
DAOS. 

Pl. 
C. 

• ' " 
o-  , 	 l 
i 	: 	1 ki ..../ 

-R.'. ‘- 1 	— -- 
Al momento de ser impreso o destenolo de l• pigiha oficleade ta Aduana Nacional 

controlad* 
e documento deja  de constituir** en documento 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
CONTINGENCIAS 

COdne  
GNOA-0111.01 

Ve: Sión 
	

A' do pápiro 

2 
	%In* 60 de 

l07 

Responsable Tareas Actividad 
Sociales. 

—Emisión de comunicados, conforme 
Actividad 12 del Procedimiento para 
Contingencia pa Conflictos Sociales. 

—Emisión de declaraciones a cargo de los 
Voceros autorizados, conforme Actividad 
13 del Procedimiento para Contingencia 
por Conflictos Sociales. 

—Emisión de Memorándums, conforme 
Actividad 15 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

—Coordinación con aduanas vecinas de 
corresponder, conforme Actividad 16 del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

—Aplicación de aforo remoto conforme la 
actividad 17 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

—La atención de los daños materiales 
ocasionados. deberán ser atendidos 
con/orme la actividad 	19 del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

—Remisión de Reporte Final, conforme la 
actividad 21 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 
Para cuyo fin se utilizará el formato 
consignado en el Anexo 10. 

—Acciones judiciales, conforme Actividad 
22 de/ Procedimiento para Contingencia 
por Conflictos Sociales. 

—Otras acciones autorizadas por GG y PE. 
5.2 Cuando la contingencia se suscite en 

Oficina Central, instruirá directamente a la 
Gerencia Nacional o Unidad responsable, 
realizar una o más de las acciones señaladas 
en la tarea 5.1 precedente, previa 
autorización de PE. 
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H. PROCEDIMIENTO PARA CONTINGENCIA POR INUNDACIÓN 

i. Directrices del Procedimiento 

Acciones preventivas en caso de aviso de inundación 

- Mover a un lugar alto los elementos de más valor. 
- Tener a mano el kit para emergencias. 
- Tener a mano una linterna y asegurarse de que tenga pilas. 
- Cortar la luz, agua y gas. 
- Mantenerse atentos a las noticias para estar informados 

emergencia y posibles instrucciones de las autoridades. 

ii. Descripción de Actividades 

de la 

I No Actividad Responsable Tareas 
1 Voz de alerta Servidores páblicos de 

la unidad organizacional 
donde se produce el 
inundación 

	

1.1 	El servidor público que detecta el inicio de 
la inundación, da la voz de alerta de forma 
inmediata. 

	

1.2 	Si 	la 	inundación 	apenas 	inicia, 	y 	no 
representa 	un 	riesgo 	la 	seguridad para 
personal. utilizar las protecciones físicas si 
se cuenta con ellas. 

2 Comunicación a la 
unidad de 
bomberos 

Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Centra') 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 
(G9) 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PIA/ 
Técnico GRIAL 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 

2.1 	Llamar al número de bomberos y/o Policía 
Boliviana lo antes posible, indicando la 
dirección exacta, magnitud de la inundación 
y otros datos relevantes. 
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extensión Patacamaya) 
3 Acciones para 

respuesta 
inmediata 

Servidores públicos de 
la unidad organizacional 
donde se produce la 
inundación 

3.1 	Si la situación lo amerita o las autoridades 
lo indican, se da inicio a la evacuación, para 
lo 	cual 	deben 	seguir 	las 	siguientes 
instrucciones: 

- 	Localiza 	la 	salida 	más 	alejada 	de 	la 
inundación 	siguiendo 	la 	ruta 	de 
evacuación. 

- 	Acudir al punto de reunión asignado con 
precaución. 

- 	Conservar la calma en todo momento. 
Evitar correr, gritar o empujar. 

- 	No utilizar ascensores. 
- 	DeshabIllar los térmicos eléctricos del 

tablero principal y/o secundarios, si es 
posible. 

- 	No accionar interruptores de luz. 
- 	No caminar cerca de donde está el 

agua, 	pues 	el 	nivel 	puede 	subir 
rápidamente. 

• No intentar cruzar cauces de ríos, pues 
el 	agua 	lleva 	muchas 	cosas 	corno 
troncos u objetos que pueden golpearlo 
fuertemente. 

- 	Acudir al punto de reunión asignado. a 
fin de que se verifique que no haya 
quedado alguien atrapado. 

- 	Una vez fuera del inmueble alejarse lo 
más que se pueda para no obstruir el 
trapajo 	de 	los 	bomberos 	u 	otro 
personal. 

- 	Si después del recuento se detecta 
alguna persona ausente, comunica a los 
bomberos de forma inmediata para que 
se proceda a su rescate. 

- 	Mantenerse 	alejado 	de 	áreas 	con 
peligros 	potenciales 	corro 	cabes 
eléctricos energizados, 	postes, vidrios 
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rotos, 	metales 	filosos; 	áreas 	con 
escape, fugas o derrames de materiales 
peligrosos, líquidos o gases inflamables, 
áreas 	inestables 	con 	potencial 	de 
colapso de la estructura. 

3.2 	No regresar al lugar de la inundación salvo 
que exista la autorización de la autoridad 
competente. 

3.3 	No atravesar en vehículo ni manejar por 
áreas inundadas o agua estancada. Ni los 
autos ni los otros vehículos lo protegerán 
de las aguas de inundación. El agua en 
movimiento podría arrastrar el vehículo o 
hacer que se pare el motor. 

3.4 	Seguir las instrucciones del personal de 
bomberos. 	Policía, 	salud 	u 	otras 
autoridades 	y 	prestarles 	toda 	la 
colaboración que soliciten. 

Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central) 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 

3.5 	Emitida 	la 	alerta. 	los 	responsables 
setraiados, 	con apoyo del 	personal de 
seguridad 	física, 	realizan 	las 	siguientes 
acciones: 

(GR) 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PiA, 
Técnico GRIA/ 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 

- 	En 	caso 	de 	que 	existan 	personas 
heridas, se comunica con el centro de 
salud o posta sanitaria más cercana a 
fin de que el personal de salud gestione 
la atención y/o traslado de heridos. 

- 	De ser necesario, realiza las llamadas 
telefónicas a otras entidades de apoyo 
externas. 

ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 

- 	De ser posible, verificar que se corlen 
los 	suministros 	de 	agua, 	energía 
eléctrica y gas. 

4 Comunicación Gerente GNAF/Jefe 4.1 	Cuando la inundación se suscite en AA. o 
DABS (Oficina Cenual) 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 

AE y la misma se encuentre controlada. los 
responsables, 	informan 	de 	manera 
inmediata 	al 	Gerente 	GNOA/Jefe 

(GR) DGOD/SGO y al Gerente Regional de su 
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Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PIA/ 
Técnico GRIA/ 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 
Jefe UCOA 
Gerente GNOA/Jefe 
DGOD/SGO 

jurisdicción por medio de los canales de 
comunicación definidos. 
De forma inmediata el Gerente GNOA/Jefe 
DGOD/SGO informa a GG, mediante los 
canales de comunicación definidos, sobre 
la contingencia que afecta a la AA o AE. 

42 	Cuando la inundación se suscite en Oficina 
Central o GR y la misma se encuentre 
controlada, los responsables informan 	de 
manera inmediata a GG por medio de los 
canales de comunicación definidos. 

4.3 	Cuando la inundación se suscite en un 
PINGRIA/Centro 	de 	operaciones 	y 	el 
mismo 	se 	encuentre 	controlado. 	los 
responsables, 	informan 	de 	manera 
inmediata 	al 	Responsable 	COE/Gerente 
Regional y a su vez éstos informan al Jefe 
UCOA por medio de los 	canales de 
comunicación definidos. 
De 	forma 	inmediata 	el 	Gerente 
Regional/Jefe UCOA comunica a GG por 
medio de los canales de comunicación 
definidos. 

Gerente General 4.4 	Informa a PE, de forma inmediata mediante 
los canales de comunicación definidos, la 
existencia de contingencia por inundación 
en 	la 	AA 	o AE, 	GR, 	Edificio 	Central, 
PIA/GRIA/Centro de Operaciones. 

5 Acciones 
Posteriores para 
a feanudación de 
operaciones. 

Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central) 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 
(GR) 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (M) 
Agente de AE 
Encargado PIN 

_ Técnico CRIN 

5.1 	Solicitar a las autoridades competentes la 
evaluación 	de 	las 	instalaciones 	para 
garantizar 	la 	integridad 	estructural 	y 
determinar los planes y tareas adecuadas 
de recuperación. 

NaciAduorud 
ana 

Elaborado: Revisado: Aprobado: 
Cargo 

Funcional 
Supon/sol 

récmcc DG3) 
Jefes CGODOI1DIC3/DNPTAIDGUDABSAYH 

Possansatic GCA 
CrYorror. CiVC.5.: 

G‘1173NNL.CNJ;GNAF 
Cerote 
Generdi 

Frel•oceta 
EleCu:V3 

C7:01/2025 ... 07?0'32021 03,072025 09.012025 

visto 
Buen°. 
Rubrica 

Fecha: í 17. , 	sin 

..n/Ch 
A 

vi 
ru I 

.losa 	mime 

A. 	Ad: 4 
W.  

..1 

- 

C.N 

___. 

.... 

Ces.on F .11 	A 

›. 
A N 

11  ei D.A. .S  \ s 
tletal  I 

G.D.A.. 151  
1 

C 

na 
em 

c. 
. 

F. 
, 	.• 

..., 

♦ A. 

•-- 	..—I 
Al momento de sor impreso o descargado de 	página oficial do la Aduana Nacional, el presente documento deja do constituirse en documento 

controlado 

(Di 



CU 9a 

A 
Aduana Nockonol 

CIN0A-MP-D1 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 

CONTINGENCIAS 

Versión 
	

W de 'Sone 

2 Pio "ha  65 de 
1C7 

Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 

8 Acciones 
posteriores a la 
inundación 

Gerente General 6.1 Sin 	perjuicio 	de 	las 	disposiciones 	e 
instrucciones 	específicas 	emitidas 	por 
autoridades competentes, instruye a los 
dependientes 	responsables 	(conforme el 
lugar 	donde 	se 	suscitó 	la 	contingencia), 
realizar 	una 	o 	más 	de 	las 	siguientes 
acciones: 

— 	Reanudación de actividades, en el 
marco 	de 	las 	instrucciones 	y 
-ecomendaciones 	emitidas 	por 	las 
autoridades competentes, conforme 
Actividad 8 del procedimiento para 
contingencia por conflictos sociales. 

— 	Ampliación de horarios de atención, 
conforme 	a 	Actividad 	9 	del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— 	Prórroga de plazos o suspensión de 
plazos para operaciones y trámites 
aduaneros, conforme Actividad 10 del 

Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— 	Emisión de Minuta de Instrucción, 
conforme 	Actividad 	11 	del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— 	Emisión de comunicados, conforme 
Actividad 12 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

— Emisión de declaraciones e cargo de 
los Voceros 	autorizados, 	conforme 
Actividad 13 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

— Emisión de Memorándums, conforme 
Actividad 15 del Procedimiento para 
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Contingencia por Conflictos Sociales. 
— Coordinación con aduanas vecinas de 

corresponder, conforme Actividad 16 
del Procedimiento para Contingencia 
por Conflictos Sociales. 

— Aplicación de aforo remoto conforme 
la actividad 17 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

— La atención de los daños materiales 
ocasionados, deberán ser atendidos 
conforme la actividad 	19 del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— Remisión de Reporte Final, conforme 
la actividad 21 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 
Para cuyo fin se utilizará el formato 
consignado en el Anexo 10. 

— Acciones 	judiciales, 	conforme 
Actividad 22 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 
Otras acciones autorizadas por GG y 
PE. 

6.2 Cuando la contingencia se suscite en 
Oficina Central, instruirá directamente a la 
Gerencia Nacional o Unidad responsable. 
realizar una o más de las acciones señaladas 
en la tarea 6.1 precedente, previa 
autorización de PE. 
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I. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTINGENCIA POR DESLIZAMIENTO 

1 Directrices del Procedimiento 

Acciones preventivas 

Comunicar a las autoridades, si se notan árboles o postes inclinados, si 
existen grietas en el suelo o las paredes de las edificaciones, ruptura de 
tuberías, o si aparecen huecos o partes de laderas que están 
descubiertas. 
Ante lluvias intensas, el personal debe estar pendiente de fuertes ruidos 
que podrían indicar la cercanía de un deslizamiento de tierra o 
derrumbe. 

ii. Descripción de Actividades 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Voz de alerta Servidores públicos de 

la unidad organizacional 
donde se produce el 
deslizamiento 

	

1.1 	Ante 	el 	inicio 	de 	un 	derrumbe 	o 
deslizamiento, activa la serial de alerta (si 
se dispone). 

	

1.2 	Si 	no 	cuenta 	con 	la 	señal 	de 	alerta, 
comunica a la mayor cantidad de personal 
y, 	en 	lo 	posible, 	a 	las 	autoridades 
superiores. 

2 Acciones de 
respuesta 
inmediata 

Servidores públicos de 
la unidad organizacional 
donde se produce el 
deslizamiento 

2.1 	Mantener la calma e iniciar la evacuación. 
Debe alejarse de inmediato de la zona de 
impacto 	por 	las 	rutas 	de 	evacuación 
previamente identificadas y dirigirse a una 
zona segura. 

	

2.2 	Alejarse 	de 	zonas 	o 	estructuras 	que 
puedan derrumbarse. 

	

2.3 	Nunca colocarse en medio o cerca de la 

zona del deslizamiento o derrumbe, la vida 
está en riesgo. 

2.4 	Si está manejando, alejarse lo más que se 
pueda de la zona de impacto del derrumbe 
(ya sea a pie o en carro) y dirigirse a una 
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zona segura. 
2.5 No detenerse a grabar ni tornar fotos del 

deslizamiento o derrumbe. 
2.8 Evitar transitar en vehículo o a pie en zonas 

cercanas al deslizamiento o derrumbe, el 
terreno puede estar inestable. 

2.7 No caminar ni desplazarse con ningún 
vehículo sobre los escombros. Tener en 
cuenta que después de un deslizamiento 
pueden venir derrumbes o inundaciones. 

2.8 Mantenerse informado de los avisos de 
fuentes oficiales, como autoridades, los 
Centros de Operaciones oe Emergencias o 
instituciones técnico-científicas, no difundir 
rumores o noticias falsas. 

2.9 Regresar a las instalaciones únicamente si 
las autoridades indican que es seguro 
hacerlo. 

2.10 Asegurarse de beber agua segura, los 
deslizamientos y clerrJrnbes pueden 
generar contaminación de. agua por barro o 
sustancias tóxicas o peligrosas. 

2.11 Informar a las autoridades si hay cables 
eléctricos o de telefonía tendidos o rotos.  

2.12 Emitida la alerta, los responsables 
señalados, con apoyo del personal de 
seguridad física, realizan las siguientes 
acciones: 

Informar a los equipos de primera 
respuesta, como los Bomberos, Policía 
u otras entidades de apoyo externas 
según corresponda. 
En caso de que existan personas 
heridas, se comunica con el centro de 
salud o posta sanitaria rnás cercana a 
fin de que el personal de salud gestione 
la atención y/o traslado de heridos. 

 

         

         

         

       

Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central) 
Gerente RegionavJefe 
Unidad Administrativa 
(GR) 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PIA/ 
Técnico SRIA/ 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Pa tacamaya)  
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3 Comunicación Gerente GNAF/Jefe 
DABS (Oficina Central) 
Gerente RegionaVJefe 
Unidad Administrativa 
(GR) 
Administrador/ 
Responsable/ 
Supervisores (AA) 
Agente de AE 
Encargado PIN 
Técnico GRIA/ 
Responsable COE 
Responsable de Aduana 
ZOFRAPAT (para 
extensión Patacamaya) 
Jefe UCOA 
Gerente GNONJefe 
DGOD/SGO 

	

3.1 	Cuando el deslizamiento se suscite en AA 
o AE y el mismo haya cesado. los 
responsables, 	informan 	de 	manera 
inmediata 	al 	Gerente 	GNONJefe 
DGOD/SGO y al Gerente Regional de su 
jurisdicción por medio de los canales de 
comunicación definidos. 
De forma inmediata el Gerente GNONJefe 
DGOD/SGO informa a GG, mediante los 
canales de comunicación definidos, sobre 
la contingencia que afecta a la AA o AE. 

	

3.2 	Cuando el deslizamiento se suscite 	en 
Oficina Central o GR y el 	mismo haya 
cesado, los responsables informan 	de 
manera inmediata a GG por medio de los 
canales de comunicación definidos. 

	

3.3 	Cuando el deslizamiento se suscite en un 
PIA/GRINCentro 	de 	operaciones 	y 	el 
mismo haya 	cesado, 	los 	responsables, 
informan 	de 	manera 	inmediata 	al 
Responsable COE/Gerente Regional y a su 
vez éstos .nforman al *Jefe UCOA por 
medio de 	os canales de comunicación 
definidos. 
De 	forma 	inmediata 	el 	Gerente 
RegionaVjefe UCOA comnica a GG por 
medio de los canales de comunicación 
definidos. 

Gerente General 3.4 Informa a PE. de forma inmediata mediante 
los canales de comunicación definidos, la 
existencia 	de 	contingencia 	por 
deslizamiento en la AA o AE, GR, Edificio 
Central. PINGRINCentro de Operaciones. 

4 Acciones 
posteriores al 
deslizamiento 

Gerente General 4.1 	Sin 	perjuicio 	de 	las 	disposiciones 	e 
instrucciones 	específicas 	emitidas 	por 
autoridades competentes, 	instruye a los 
dependientes responsables (conforme el 
lugar donde se suscitó la contingencia), 
realizar 	una 	o 	más 	de 	las 	siguientes 
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acciones: 
— 	Reanudación 	de 	actividades, 	en 	el 

marco 	de 	las 	instrucciones 	y 
recomendaciones 	emitidas 	por 	las 
autoridades competentes, conforme 
Actividad 8 del procedimiento para 
contingencia por conflictos sociales, 

— 	Ampliación de horarios de atención, 
conforme 	a 	Actividad 	9 	del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— 	Prórroga de plazos o suspensión de 
plazos para operaciones y trámites 
aduaneros. conforme Actividad 10 del 
Prccedmiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— 	Emisión 	de 	Minuta 	de 	Instrucción. 
conforme 	Actividad 	11 	del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— Emisión de comunicados, conforme 
Actividad 12 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

— 	Emisión de declaraciones a cargo de 
los Voceros 	autorizados, 	conforme 
Actividad 13 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

— Emisión de Memorándums, conforme 
Actividad 15 del Procedimiento para 
Contingencia por Confiic tos Sociales. 

— Coordinación con aduanas vecinas de 
corresponder, conforme Actividad 16 
del Procedimiento para Contingencia 
por Conflictos Sociales. 

— Ap;icación de aforo remoto conforme 
la actividad 17 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

— La atención de los daños materiales 
ocasionados, deberán ser atendidos 
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conforme la actividad 	19 del 
Procedimiento para Contingencia por 
Conflictos Sociales. 

— Remisión de Repone Final, conforme 
la actividad 21 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 
Para cuyo fin se utilizará el formato 
consignado en el Anexo 10. 

— Acciones 	judiciales. 	conforme 
Actividad 22 del Procedimiento para 
Contingencia por Conflictos Sociales. 

— Otras acciones autorzadas por GG y 
PE. 

42 Cuando la contingencia se suscite en 
Oficina Central, instruirá directamente a la 
Gerencia Nacional o Unidad responsable, 
realizar una o más de las acciones 
señaladas en la tarea 4,1 precedente, 

revia autorización de PE. 

      

      

      

       

J. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTINGENCIA POR PANDEMIA O EPIDEMIA 

i. Directrices del Procedimiento 

Para la aplicación de este procedimiento debe declararse una emergencia 
sanitaria por epidemia o pandemia, emitida por el órgano Ejecutivo, mediante 
el Ministerio de Salud y Deportes, a solicitud fundamentada del Consejo 
Nacional Estratégico para Emergencias Sanitarias, conforme establece el Art. 6 
de la Ley N° 1359 de fecha 17/02/2021. 

Conforme la Disposición Final Única del Decreto Supremo N° 4542 de 
14/07/2021, los Gobiernos Autónomos Departamentales, Gobiernos 
Autónomos Municipales y los Gobiernos Autónomos Indígena Originario 
Campesino, cuando concurran los elementos y previsiones establecidas en el 
Artículo 6 de la Ley N° 1359, deberán gestionar ante el Consejo Nacional 
Estratégico para Emergencias Sanitarias la declaración de una Emergencia 
Sanitaria en su ámbito territorial. 
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Descripcion de Actividades 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Conformación de PE 1.1 Ante 	la 	toma 	de 	conocimiento 	de 	la 

Comité de GG declaratoria de emergencia sanitaria, 	los 
Contingencia GNAF 

GNN 
GNJ 
GNOA 
UPECG 

Gerentes Nacionales de la GNAF, GNJ, 
GNOA, 	GNJ y Jefe de 	la 	UPECG 
conformarán un Comité de Contingencia. 
presidido por el Gerente GNAF, para que 
se 	adopten 	medidas 	de 	prevención, 
atención y contención para el personal de 
la AN, 	previo análisis de la situación e 
información 	directa 	e 	inmediata 	de 	las 
Administraciones, Agencias en el Exterior, 
Gerencias Regionales y Nacionales. 

1.2 El comité de Contingencia, de manera 
inmediata 	proyectará 	protocolos 	que 
permitan 	operativizar 	los 	mecanismos 
necesarios 	de 	prevención, 	atención 	y 
contención del personal de la AN, mismos 
que deben incluir: 
- 	Mecanismos para el ingreso y salida 

def 	personal, 	y 	en 	caso 	de 
corresponder el aislamiento para evitar 
la propagación en el área de trabajo. 

- 	Implementación 	de 	protocolo 	de 
limpieza, 	desinfección 	o 
distanciamiento. 

- 	Dotación de material de desinfección 
apropiado y suficiente para el personal 
de la AN. 

- 	Capacitación y organización 	para el 
personal de la AN, a fin de minimizar 
el 	contagio 	o 	propagación 	de 	/a 
pandemia o epidemia. 

- 	Directrices sobre modalidad de trabajo 
y ¡ornada laboral. 

- 	Se podrá requer.- la participación de 
otras áreas. 
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1.3 Elaborado el Protocolo, el Comité de 
Contingencia deberá poner en 
conocimiento de PE y GG para su 
inmediata ejecución. 

1.4 El Comité de Contingencias realizará el 
análisis a objeto de determinar la necesidad 
de suspender y/o ampliar el cómputo de 
los plazos establecidos en los 
procedimientos para regímenes aduaneros, 
destinos aduaneros especiales, deudas 
tributarias, tributos omitidos, boletas de 
garantía. trámites administrativos y otros. 

1.5 Emite 	informes 	de 	justificación 
acompañando el proyecto de Reglamento, 
Manual y otro si corresponde, de acuerdo a 
la competencia de la Gerencia o Unidad, 
conforme normativa expresa vigente. 

1.6 GNJ inmediatamente después de 
recepcionar el informe, proyecta la 
Resolución correspondiente y remite para 
su aprobación.  

2.1 Proceder conforme al Manual para la 
Elaboración de Reglamentos, Manuales de 
Procedimientos, Fichas, Gu'as y Registros 
y al Manual de Procedimientos para el 
Diseño y Desarrollo de Reglamentos y 
Manuales 	de 	Procedimientos 	de 	, 
Regímenes Aduaneros y Destinos 
Aduaneros Especiales o de Excepción 
vigentes.  

3.1 Comunica e instruye la publicación de la 
Resolución, Minuta de Instrucción. 

4.1 Si las medidas de restricción de la ' 
contingencia impiden el ciesarrollo normal 
de las operaciones aduaneras, se aplicará 
lo previsto en el Reglamento para el 
Monitoreo y Vigilancia en la Aduana 
Nacional vigente.   

2 

3 PE 
GG 

4 

GNN 
GNOA 

GNRF 
GNOA 
AA 

Normativa para 
Eventos 	no 
Previstos 

Comunicación 
aprobación 	y 
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5 Publicación UCSRP 5.1 	De manera inmediata pública a través de 
los medcs autorizados todo lo aprobado 
por PE. 

6 Seguimiento 	y 
cumplimiento 

Gerentes Nacionales 
Jefes de las Unidades 
dependientes de PE y 
GG 
Gerentes Regionales 
Administradores o 
Responsables 
Agentes Exteriores 

6.1 	Deben 	realizar 	el 	seguimiento 	al 
cumplimiento de todas las disposiciones 
emitidas. 

7 Evaluación 	de 
nuevas medidas y 
directrices 

Comité de Contingencia 7.1 	El 	Comité 	realizará 	la 	evaluación 
permanente 	de 	medidas 	y 	directrices 
mientras dure la emergencia sanitaria. 

K. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE NORMATIVA DE RECIENTE 
EMISIÓN. 

i. Directrices del Procedimiento 

1. Aplicación. 

1.1. El presente procedimiento se aplica cuando alguna repartición de la AN 
toma conocimiento de normativa de reciente emisión (Leyes, Decretos 
Supremos, Resoluciones Ministeriales u otra normativa) relacionada con 
la aplicación de Regímenes Aduaneros. Regímenes Aduaneros 
Especiales, Destinos Aduaneros Especiales o de Excepción, o Acuerdos 
Internacionales; requiriéndose asumir de manera oportuna las acciones 
institucionales que sean necesarias para posibilitar su correcta aplicación. 

1.2. La aplicación de este procedimiento será liderada por la GNN, debiendo 
contar con el apoyo y activa participación de otras reparticiones de la AN 
(GNTI, GNJ, GNRF y otras) relacionadas con el alcance y aplicación de la 
normativa de reciente emisión en concordancia con lo establecido en el 
Manual de Procedimientos para el Diseño y Desarrollo de Reglamentos y 
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Manuales de Procedimientos de Regímenes Aduaneros y Destinos 
Aduaneros Especiales o de Excepción en vigencia. 

1.3. Cuando se requiera realizar aclaraciones o complementaciones 
relacionadas con la normativa de reciente emisión, dirigidas a instancias 
internas y/o externas, la GNN elaborará una propuesta del documento a 
ser emitido para socializar y aplicar tales aclaraciones o 
complementaciones (Reglamento, Manual de Procedimientos, Minuta de 
Instrucción u otro); tarea que será realizada en coordinación y con el 
apoyo de la(s) repartición(es) de la Aduana Nacional que esté(n) 
relacionadals) con el tema. 

1.4. En aquellos casos en los que la normativa de reciente emisión requiera la 
realización de ajustes informáticos para su operativización, la GNN y la 
GNTI efectuarán las coordinaciones que sean necesarias para que tales 
ajustes informáticos sean solicitados, desarrollados y puestos en 
producción de manera oportuna, de acuerdo a lo previsto en la normativa 
de reciente emisión y dentro de los plazos previstos en la misma, según 
corresponda. 

ii. Descripción de Actividades 

N° I 	Actividad Responsable Tareas 
1 Conocimiento de 

la 	normativa 	de 
reciente emisión. 

Todas las reparticiones 
de la AN 

1.1 	Excepcionalmente, 	cuando 	alguna 
repartición de la AN torne conocimiento de 
normativa de reciente emisión relacionada 
con Regímenes Aduaneros, 	Regímenes 
Aduaneros Especiales, Destinos Aduaneros 
Especiales o de Excepción, o Acuerdos 
Internaciones, 	ésta 	deberá 	comunicar 
inmediatamente a la GNN a través de los 
canales de comunicación previstos en el 
presente Manual de Procedimientos. 

2 Revisión y análisis 
de 	la 	normativa 
de 	reciente 

Dependencia de GNN 
IONPTAIDVANIVIISRI) 

2.1 Habiéndose tomado conocimiento de la 
normativa 	de 	reciente 	emisión, 	según 
corresponde 	y 	de 	manera 	inmediata, 
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N° 	Actividad Responsable Tareas 
emisión. identif:ca !as áreas de la AN involucradas 

en la ap..cación de la misma, para realizar la 
coordinación, 	revisión 	y 	análisis 
correspondiente (Ej. GNJ, GNRF, GNOA. 
GNTI, entre otras). 

2. 2 En caso de que la normativa de reciente 
emisión no involucre a otras áreas de la 
AN, la GNN a través de alguna de sus 
dependencias realiza la revisión y análisis 
de la normativa de reciente emisión y 
prosigue con la Actividad 3 del presente. 

3 Acciones para 	la 
implementación 
de 	la 	normativa 
de 	reciente 
emisión. 

Dependencia de GNN 
(DNPTA/DVANM/SRI) 

3.1 Como resultado del análisis de la normativa 
de 	reciente 	emisión 	y 	considerando 	el 
alcance de !a misma, establece las acciones 
que deben implementarse para su correcta 
aplicación 	 (aclaraciones. 
complementaciones, 	difusión, 	otros 
determinando el documento a ser elaborado 
para tal efecto (Reglamento. Manual de 
Procedmientos, Minuta de Instrucción u 
otro 	documento 	que 	corresponda), 
conforme el Manual para la Elaboración de 
Reglamentos. Manuales de Procedimientos, 
Fichas, Guías y Registros/Formularios y el 
Manual 	de 	Procedimientos 	de 	Gestión 
Documental de la Aduana Nacional vigentes; 
tomando en cuenta los pazos señalados en 
la normativa de reciente emisión. 

4 Adecuaciones en 
los 	Sistemas 
Informáticos 

Dependencia 	de 	GNN 
(DNPTA/DVANM/SR I) 

4.1 Cuando se requiera realizar adecuaciones en 
los sistemas informáticos de la AN para 
posibilitar la aplicación de le normativa de 
reciente 	emisión, 	de manera 	inmediata, 
convoca a reunión al personal de la GNTI 
para exponer el caso y establecer los plazos 
y coordinaciones necesarios pera realizar las 
adecuaciones informáticas requeridas. 

4.2 Una 	vez 	consensuadas 	con 	GNTI 	las 
adecuaciones en los sistemas informáticos, 
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Na Actividad Responsable Tareas 
elabora 	el 	Requerimiento 	Funcional 
correspondiente de acuerdo al Manual de 
Procedimientos 	de 	Desarrollo, 
Mantenimiento y Priorización de Sistemas, 
según la complejidad de 18 misma. 

GNTI 4.3 Recepcionado el Requerimiento Funcional, 
de manera inmediata, realiza el desarrollo de 
las adecuaciones informáticas requeridas. 

4.4 Concluido el desarrollo de las adecuaciones 
informáticas, comunica tal situación a la 
GNN para que se realicen los controles 
funcionales y se confirme la fecha de su 
implementación, 	considerando 	los 	plazos 
establecidos en la normativa de reciente 
emisión. 

5 Verificación 	y GNJ 5.1 Habiéndose tomado conocimiento de la 
normativa 	de 	reciente 	emisión, 	cuando 
corresponda y de manera inmediata. difunde 
tal 	normativa 	mediante 	Circular 	para 
conocimiento de todo el personal de la AN y 
de los Operadores de Comercio Exterior. 

difusión 	de 	la 
normativa 	de 
reciente emisión. 

6 Capacitaciones Dependencia 	de 	GNN 
(DNPTA/DVANIVVSR1) 

6.1 Cuando por la complejidad del tema sea 
necesario, 	organiza 	y 	lleva 	a 	cabo 	la 
capacitación relacionada a la aplicación de 
normativa de reciente emisión, realizando 
previamente 	convocatorias 	a 	servidores 
públicos de la AN o a Operadores de 
Comercio Exterior, según corresponda. 

7 Seguimiento a la 
implementación 
de 	la 	normativa 
do 	reciente 
emisión 

Dependencia de GNN 
(DNPTA/DVANM/SRI) 

7.1 En el ámbito de sus funciones, realiza el 
seguimiento a la correcta aplicación de la 
normativa 	de 	reciente 	emisión 	y 	del 
documento 	emitido 	pare 	tal 	efecto 
(Reglamento, 	Manual de Procedimientos. 
Minuta de Instrucción u otro documento). 
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X. HISTORIAL DE CAMBIOS 

Versión 	 " Descripción de los Cambios 
Documento y Fecha 
de Aprobación de la 

versión revisada 

   

1 Versión Inicial RA-PE-0» 	cc 
30/05/2022 

 

    

 

2 Cambios realizados: 
- Modificación de objetivos, marco legal, alcance, 

responsabilidades definiciones, abreviaturas. 
- Se incorporó el título: "Directrices Generales del 

Manual". 
- Modificación del "Procedimiento para la 

activación de la contingencia tecnológica", 
"Procedimiento para registro manual de 
Operaciones Aduaneras" y "Procedimiento de 
activación de la contingencfa por conflictos 
sociales". 

- Supresión del "Procedimiento de Comunicación 
y Coordinación de la Contingencia Tecnológica". 

- Inserción de los siguientes procedimientos: 
"Procedimiento para la 	Contingencia del 
Sistema Eléctrico", "Procedimiento para el 
Registro Manual de trámites y correspondencia", 
"Procedimientos para la Contingencia por Evento 
Adverso", "Procedimiento pera la Contingencia 
por Pandemia o Epidemia", "Procedimiento para 
la atención de Normativa de Reciente Emisión". 

En el anexo se actualizó el formato del encabezado 
conforme Manual para la Elaboración de 
Reglamentos, Manuales de Procedimientos, Fichas, 
Guías y Registros vigente: 
• R-086 (Ficha de contingencia tecnológica en la 

operativa aduanera). 
• R-087 Cuadro de Relevamien o de Trám -.es 
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Documento y Fecha < 
Versión 	F 	• Descripción de los Cambios 	 de Aprobación de la r, 

effliógieyisada   

A 
Aduce. Noclond 

Pendientes). 
• R-088 (Reporte de Registro Manual de 

Operaciones Aduaneras). 
• R-089 (Ficha de Reporte de Contingencia de 

Conflictos Sociaies). 
• R-090 (Reporte final del conflicto social). 
• R-526 (Guión para voceros de emergencia). 
• R-528 (Reporte final del evento adverso). 
• R-529 (Libro de registro). 

Se actualizó el contenido de los Anexos, 
adicionándose anexos en relación a la primera 
versión. 

• Se adicionó el Anexo 1, SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN 	EN 	LAS 
ADMINISTRACIONES Y GERENCIAS 
REGIONALES. 

• Se ajustó la FICHA DE CONTINGENCIA 
TECNOLÓGICA EN LA OPERATIVA 
ADUANERA en Anexo 2. 

• Se ajustó el CUADRO DE RELEVAMIENTO DE 
TRÁMITES PENDIENTES en Anexo 4. 

• Se 	ajustó 	el 	Anexo 	5, 	sobre 
"PROCESAMIENTO DE OPERACIONES 
ADUANERAS SUJETAS A REGISTRO 
MANUAL EN CASO DE CONTINGENCIA 
TECNOLÓGICA EN LA OPERATIVA 
ADUANERA O DEL SISTEMA ELÉCTRICO". 

• Se ajustó el REPORTE DE REGISTRO 
MANUAL DE OPERACIONES ADUANERAS en 
Anexo 6. 

• Se ajustó la FICHA DE REPORTE DE 
CONTINGENCIA DE CONFLICTOS SOCIALES 
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N' do Mesa 

Versión Ak.  Descripción de lostertíblos 
,

4. 	
. 	. _____ 	__ 

Documento y Fecha '^ 
de Aprobación de la 

ersión,revisada 
en Anexo 7. 

• Se ajustó el REPORTE FINAL DEL CONFLICTO 
SOCIAL en Anexo 8. 

• Se adicionó el Anexo 9, LINEAMIENTOS PARA 
VOCEROS AUTORIZADOS y GUIÓN PARA 
VOCEROS DE EMERGENCIA. 

• Se adicionó el REPORTE FINAL DEL EVENTO 
ADVERSO en Anexo 10. 

• Se adicionó el LIBRO DE REGISTRO en Anexo 
11. 
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XI. ANEXOS 

Anexo 1. 	SERVICIOS DE COMUNICACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES Y 

GERENCIAS REGIONALES 

Anexo 2. 	FICHA DE CONTINGENCIA TECNOLÓGICA EN LA OPERATIVA 

ADUANERA 

Anexo 3. 	INFORME GNTI 

Anexo 4. CUADRO DE RELEVAMIENTO DE TRÁMITES PENDIENTES 

Anexo 5. PROCESAMIENTO DE OPERACIONES ADUANERAS SUJETAS A 

REGISTRO MANUAL EN CASO DE CONTINGENCIA TECNOLÓGICA 

EN LA OPERATIVA ADUANERA O DEL SISTEMA ELÉCTRICO 

Anexo 6. REPORTE DE REGISTRO MANUAL DE OPERACIONES ADUANERAS 

Anexo 7. FICHA DE REPORTE DE CONTINGENCIA DE CONFLICTOS SOCIALES 

Anexo 8. 	REPORTE FINAL DEL CONFLICTO SOCIAL 

Anexo 9. GUIÓN PARA VOCEROS DE EMERGENCIA 

Anexo 10. REPORTE FINAL DEL EVENTO ADVERSO 

Anexo 11. LIBRO DE REGISTRO 
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ANEXO 1 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES Y GERENCIAS 
REGIONALES 

i 

N° 	 ADMINISTRACIÓN ADUANA 
FIBRA ÓPTICA 
O VPN/MPLS 
(PRINCIPAL) 

ENLACE 
SATELITAL 

(RESPALDO) 

1 	FRONTERA DESAGUADERO X X 
2 FRONTERA GUAYARAMERIN X X 
3 ZONA FRANCA INDUSTRIAL PATACAMAYA X - 

4 
OFICINA DE LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA 
COBIJA X .. 

5 ZONA FRANCA COMERCIAL FRONTERA COBIJA X X 

6 
OFICINA DE LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA 

COBIJA X - 'AEROPUERTO 
7 FRONTERA CHARAÑA X X 
8 AGENCIA ADUANA EXTERIOR MATARAN, 	 X - 
9 FRONTERA SAN MATÍAS X X 

10 I FRONTERA SAN VICENTE X X 
11 FRONTERA PUERTO SUAREZ X X 
12 ZONA FRANCA INDUSTRIAL ORURO X X 
13 FRONTERA PISIGA X X 
14 FRONTERA TAMBO QUEMADO X X 
15 AGENCIA ADUANA EXTERIOR ARICA X X 
16 FRONTERA VILLAZON X X 
17 i FRONTERA AVAROA 1 	- X 
18 I FRONTERA HITO CAJONES X X 
19 INTERIOR SUCRE X - 
20 1FRONTERA YACUIBA X X 
21 ACI YACUIBA X X 1 
22 FRONTERA BERMEJO X X I 
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ANEXO 2 

FICHA DE CONTINGENCIA TECNOLÓGICA EN LA OPERATIVA ADUANERA 

A. DATOS GENERALES 

Nro. 

Fecha y hora inicial de la 
contingencia: 
Fecha y hora final de la 
contingencia: 
Sistemas(a) afectado(s): 
Reportado por 

_I 

B. ANÁLISIS 

 

Origen del Incidente: 

      

       

        

        

        

        

 

Descripción de la Solución: 

     

      

        

        

        

     

C. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

        

 

Fecha y hora de I 	Responsable 
la asignación  

Actividades Realizadas 

        

        

        

        

        

        

        

FECHA: 	/ 	/ 	 

Firma y sello 
Responsable 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FICHA DE CONTINGENCIA TECNOLOGICA EN LA OPERATIVA ADUANERA 

DATOS GENERALES 
La Ficha de Convngencia Tecnológica en la Operativa Aduanera, debe ser llenada por el personal de 
turno de la Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información. 

Nro: Es el número correlativo de Ficha de Contingencia Tecnológica en la Operativa Aduanera. 
Fecha y hora inicial de la contingencia: Es la fecha y hora en la cual inició la contingencia 
tecnológica en la operatva aduanera. 
Fecha y hora final de la contingencia: Es la fecha y hora en la cual finalizó la contingencia 
tecnológica en la operativa aduanera, es decir, cuando se restableció el normal funcionamiento. 
Sistema(s) afectado(s): Es el o los sistema(s) afectado(s) por la contingencia, puede ser más de uno 
o una afectación total en cuyo caso se debe registrar —000S. 
Reportado por. Son los apellidos y nombres del personal que detecta y reporta la contingencia. 

ANÁLISIS 
Origen del Incidente: Es la descripción de las causas que originaron la contingencia tecnológica en la 
operativa aduanera. 
Descripción de la Solución: Es la descripción de la solución propuesta para corregir la contingencia 
tecnológica en la operativa aduanera y volver al normal funcionamiento. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
Fecha y hora de la asignación: Es la fecha y hora en la cual el personal responsable de la atención de 
la °rant rgencia fue asignado. 
Responsable: Es el nombre completo del personal responsable de la atención de la contingencia. 
Actividades Realizadas: Es el registro resumido de las actividades realizadas por parte del 
responsable de atención de la contingencia. 
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N°  de o9c na 

ANEXO 3 

INFORME GNTI 

INFORME 

AN/GNTI/XXX/I/XX/20XX 

	

A: 	(Nombre del Presidente Ejecutivo] 
PRESIDENTE EJECUTIVO a.i. 

	

VIA: 	iNontre del Gerente General) 
GERENTE GENERAL a.i. 

	

DE: 	(Nombre del Gerente Nacional de Tecnologías de la información] 
GERENTE NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
a.i. 

	

REF.: 	(Descripción de la relerencia) 

	

FECHA: 	La Paz, (día] de (mes] de laño] 

I. ANTECEDENTES 
[Descripción de los antecedentes] 

II. DESARROLLO/ANALISIS 

[Causas de la contingencia, descripción de acciones tomadas y resultado alcanzado). 

III. CONCLUSIÓN. / CONCLUSIONES. 
(Descripción ce las conclusiones' 

IV. RECOMENDACIÓN. / RECOMENDACIONES. 

(Descripción de la recomendación/ de las recomendaciones] 

Es cuanto tengo que informar para los fines consiguientes./Es cuanto informamos para los fines 
consiguientes. 
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ANEXO 4 

CUADRO DE RELEVAMIENTO DE TRÁMITES PENDIENTES 

Código 

A
REGISTRO 

CUADRO DE RELEVAMIENTO DE TRÁMITES R-087 

Aduana Nacional PENDIENTES Versión N° N° de Página 
2 1de1 

N' Adminis 
inicien 

Manifiesto 
Aéreo de 

Carga 

Actas de 
Retención 
Viajeros 

Vehículos 
de 

turismo sivnuR  
Lastra 
salida 

Lastre 
Ingreso 

Manifiesto 
de carga 

Ingreso (con 
mercancía) 

Manifiesto 
de carga 

salida (con 
mercancu) 

TOTALES OBSERVACIONES 

I 

1 

TOTALES 

FECHA:  / / 

Firma y sello 
Administrador de Aduana, Responsable o Agente de AE 
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ANEXO 5 
PROCESAMIENTO DE OPERACIONES 

ADUANERAS SUJETAS A REGISTRO MANUAL 
EN CASO DE CONTINGENCIA TECNOLÓGICA EN LA OPERATIVA ADUANERA O 

DEL SISTEMA ELÉCTRICO 

A. GESTIÓN DE DOCUMENTOS DE EMBARQUE, MANIFIESTOS DE CARGA Y 
TRÁNSITO ADUANERO 

1. Agencias de la Aduana Nacional en el Exterior (Carga de Ultramar) 

1.1. Los manifiestos de carga (M IC/DTA) que se encuentren REGISTRADOS en el 
SUMA deberán ser presentados por el transportador internacional ante la 
Agencia de la AN en el Exterior, adjuntando la documentación soporte 
requerida para su revisión. 

1.2. La Agencia de la AN en el Exterior, procederá con la revisión de los 
documentos presentados por el transportador internacional y la autorización 
manual del inicio del tránsito aduanero, en los siguientes casos: 

• Carga destinada al Régimen de Depósito de Aduana. 
• Carga sujeta a despacho sobre camión o despacho abreviado. 
• Carga con destino a una zona franca. 
• Carga destinada al Régimen de Importación para el Consumo (solo para 

despachos Anticipados e Inmediatos de YPFB). 

1.3. De no existir observaciones, el Técnico de aduana firmará y sellará de forma 
física todos los ejemplares del MIC/DTA, reteniendo un ejemplar y 
documentación soporte para archivo y posterior regularización en el SUMA y 
devolverá el resto de la documentación al transportador internacional. 

1.4. Concluida la planificación de la carga, presentará la documentación en la 
salida de puerto, a objeto de que la Agencia de la AN en el Exterior autorice 
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manualmente el inicio del tránsito aduanero a través del cuadro de registro 
manual que consta en el Reporte de Registro Manual de Operaciones 
Aduaneras (Anexo 6 del presente Manual de Procedimientos) 

1.5.Una vez restablecidos los componentes de la infraestructura tecnológica de 
la AN, la Agencia de la AN en el Exterior procederá con la revisión MIC/DTA 
(consignando en la casilla de OTRAS OBSERVACIONES opción CON 
PROSECUCIÓN DE TRÁMITE, que se trata de una regularización por 
contingencia) y con la autorización del tránsito aduanero, ambas tareas a 
través del SUMA. 

2. Aduanas de ingreso y/o frontera (Carga Bilateral) 

2.1. El transportador internacional presentará ante la Administración Aduanera el 
MIC/DTA físico y la documentación soporte requerida, a objeto de que ésta 
proceda a la revisión documental. 

2.2. El Técnico de aduana de la Administración Aduanera procederá con la 
revisión documental, registro manual del MIC/DTA y la autorización manual 
del inicio del tránsito aduanero a través del cuadro previsto para el efecto, en 
los siguientes casos: 

• Carga destinada al Régimen de Depósito de Aduana 
• Carga sujeta a despacho sobre camión o despacho abreviado 
• Carga con destino a una zona franca 
• Carga destinada al Régimen de Importación para el Consumo (solo para 

despachos Anticipados e Inmediatos de YPFB que cuenten con canal 
asignado) 

2.3. De no existir observaciones o subsanadas las mismas, el Técnico de aduana 
de la Administración Aduanera firmará y sellará de forma física todos los 
ejemplares del MIC/DTA, reteniendo un ejemplar y de la documentación 
soporte para archivo de la Administración y la posterior regularización en el 
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SUMA, devolviendo el resto de la documentación al transportador 
internacional. 

2.4. En casos de tránsitos aduaneros iniciados en Agencias de la AN en el 
Exterior, las Aduanas de Paso efectuarán el registro manual de los datos del 
MIC/DTA en el Reporte de Registro Manual de Operaciones Aduaneras 
(Anexo 6 del presente Manual de Procedimientos) 

2.5. Una vez restablecidos los componentes de la infraestructura tecnológica de 
la AN, la Administración Aduanera instruirá al transportador internacional 
realizar el registro del manifiesto de carga procesado de forma manual, 
consignando en la casilla de OBSERVACIONES que se trata de una 
regularización por contingencia, detallando el número de trámite asignado de 
manera manual. 

2.6. Restablecidos los componentes de la infraestructura tecnológica de la AN, el 
Técnico de aduana de la Administración Aduanera procederá con la revisión 
MIC/DTA (consignando en la casilla de OTRAS OBSERVACIONES opción 
CON PROSECUCIÓN DE TRÁMITE que se trata de una regularización por 
contingencia) y con la autorización del tránsito aduanero, ambas tareas a 
través del SUMA. 

3. Ingreso de medios/unidades de transporte vacíos ("Lastres") 

3.1. Para el ingreso de medios/unidades de transporte vacíos ("Lastres"), el 
transportador internacional deberá presentar a la Administración Aduanera el 
medio/unidad de transporte y el MIC/DTA que ampara al mismo, a objeto de 
que se realice la revisión física, revisión documental y posterior registro 
manual del trámite en el Reporte de Registro Manual de Operaciones 
Aduaneras (Anexo 6 del presente Manual de Procedimientos) 

3.2. De no existir observaciones o subsanadas las mismas, el Técnico de aduana 
de la Administración Aduanera firmará y sellará de forma física todos los 
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ejemplares del MIC/DTA, retendrá un ejemplar para su archivo y la posterior 
regularización en el SUMA, y devolverá el resto de la documentación al 
transportador internacional. 

4. Salida de medios/unidades de transporte vacíos ("Lastres") 

4.1. Para la salida de medios/unidades de transporte vacíos ("Lastres"), el 
transportador internacional deberá elaborar el MIC/DTA en Lastre de forma 
manual en el formato establecido, presentar el medio/unidad de transporte 
y el MIC/DTA a la Administración Aduanera para su revisión física, 
documental y posterior registro manual del mismo en el Reporte de Registro 
Manual de Operaciones Aduaneras (Anexo 6 del presente Manual de 
Procedimientos), de acuerdo a lo establecido en el Instructivo para el 
Procesamiento Manual de Operaciones Aduaneras en Caso de Contingencias 
del Reglamento para la Exportación de Mercancías vigente. 

4.2. De no existir observaciones, el Técnico de aduana de la Administración 
Aduanera firmará y sellará de forma física todos los ejemplares del MIC/DTA 
en Lastre, retendrá un ejemplar para su archivo y la posterior regularización 
en el SUMA, y devolverá el resto de los ejemplares al transportador 
internacional. 

5. Carga arribada vía aérea 

5.1. Para carga arribada vía aérea con destino al primer aeropuerto de ingreso, la 
Administración Aduanera de aeropuerto, el concesionario de depósito de 
aduana y el transportador aéreo verificarán el arribo de la carga consignada en 
cada una de las guías aéreas contenidas en el manifiesto aéreo de carga 
emitido por el transportador internacional aéreo. 

5.2. Para carga arribada vía aérea con destino a otros aeropuertos internacionales, 
la Administración Aduanera de aeropuerto de ingreso, el concesionario de 
depósito de aduana y el transportador aéreo verificarán el arribo de la carga 
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consignada en cada una de las guías aéreas contenidas en el manifiesto 
aéreo de carga emitido por el transportador internacional aéreo 
correspondiente a la administración Aduanera de destino. 

5.3. De existir observaciones, la carga deberá ingresar al área de resguardo 
habilitada hasta que el transportador internacional aéreo subsane las 
observaciones identificadas, debiendo detallar dichas observaciones en el 
reverso de manifiesto de carga aéreo emitido por el transportador 
internacional aéreo, a objeto de que las mismas sean tomadas en cuenta en 
la administración Aduanera de destino. 

5.4. De no existir observaciones o subsanadas las mismas, el Técnico de aduana 
de la Administración Aduanera firmará y sellará el manifiesto aéreo de carga 
emitido por el transportador internacional aéreo, autorizando el ingreso a 
depósito de aduana o la continuación del tránsito aduanero hasta la 
administración Aduanera de destino, adicionalmente, retendrá un ejemplar 
del manifiesto aéreo de carga. 

6. Control en Aduana de destino 

6.1. Para carga arribada vía terrestre, el concesionario de depósito de aduana 
procederá al registro de la fecha y hora de arribo del medio/unidad de 
transporte al Depósito Aduanero en el reverso del MIC/DTA, a efecto de que 
la Administración Aduanera de destino verifique el cumplimiento del plazo 
otorgado al tránsito aduanero. 

6.2. Para el proceso de regularización, las fechas y horas registradas en el SUMA 
de los manifiestos de carga y en los registros de arribo podrán ser diferentes 
a las consignadas manualmente. 

6.3. El Control de Arribo se realizará una vez que los componentes de la 
infraestructura tecnológica de la AN sean restablecidos. 
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6.4. Todas las operaciones manuales deben ser registradas en la planilla del 
Anexo 6. 

6.5. Todas las Administraciones Aduaneras y la Agencias de Aduana Exterior 
donde se presente la contingencia, deberán informar por los medios 
habilitados el inicio y fin de la contingencia a las aduanas de paso y de 
destino, además de remitir el Reporte de Registro Manual de Operaciones 
Aduaneras, por los medios autorizados, para su respectivo control. 

B. RÉGIMEN DEPÓSITO DE ADUANA. 

1.1. Para carga arribada vía aérea, el concesionario de recinto de aduana 
procederá a la recepción física de la carga en el Depósito Aduanero, 
realizando el control de los datos contenidos en el manifiesto aéreo de carga 
emitido por el transportador internacional aéreo, de encontrar observaciones 
registra las mismas en la parte reversa del MAC mismas que deberán ser 
registradas en el PRM correspondiente. 

1.2. La emisión del Parte de Recepción, se realizará una vez que los 
componentes de la infraestructura tecnológica de la AN sean restablecidos. 

C. RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO 

1.1. La Declaración de Adquisición de Mercancías (DAM) deberá ser registrada y 
aceptada en el SUMA, fuera del periodo de la contingencia tecnológica en la 
operativa aduanera. 

1.2. La Declaración de Importación de Mercancías (DIM) bajo cualquier modalidad 
de despacho deberá ser procesada desde su aceptación hasta la emisión del 
pase de salida fuera del periodo de la contingencia tecnológica en la operativa 
aduanera. 
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D. RÉGIMEN DE EXPORTACIÓN 

1.1. La Administración Aduanera cuando se presente una DEX, DEXS, 
Documento de Embarque o Manifiesto de Carga elaborados en forma manual 
o registrados en el SUMA, o cuando uno de estos documentos ya se 
encuentre en proceso, deberá realizar el registro manual del mismo en el 
Reporte de Registro Manual de Operaciones Aduaneras (Anexo 6 del 
presente Manual de Procedimientos), de acuerdo a lo establecido en el 
Instructivo para el Procesamiento Manual de Operaciones Aduaneras en 
Caso de Contingencias del Reglamento para la Exportación de Mercancías 
vigente. 

E. INGRESO Y SALIDA DE VEHÍCULOS DE USO PRIVADO PARA TURISMO 

1.1. El registro manual de ingreso y salida de territorio boliviano de vehículos de 
turismo se realizará conforme lo establecido para el registro manual 
conforme el párrafo III del Artículo 9 del Reglamento para Vehículos de 
Turismo y su Manual de procedimientos, vigentes. 

1.2. Las Administraciones Aduaneras de Frontera, deberán proporcionar el 
Formulario N° 249 a los turistas que salen del país con vehículo de turismo, 
para realizar el registro manual de los mismos. Una vez llenado el formulario 
los turistas presentaran el mismo a la AA para su revisión a objeto de revisar 
y confirmar el correcto llenado de la declaración. 

1.3. Cuando se deba registrar la salida de un vehículo turístico que abandona 
territorio nacional, el Técnico de aduana deberá retener una copia del 
formulario SIVETUR, con la finalidad de registrar dicha salida en el sistema 
informático cuando se rehabilite el acceso al mismo. 

Aduana 
Nacional Elaborado: Revisado: Aprobado: 

Cargo 
Funco, : 

Super,  sw: 
Técnico CGC.) 

. a'es DGCC.i.DITIDIDSKINPTA:DGUDABS,O-H 
riesgo-sabe GDA 

GOIC-Ics: CKDA,  
GNTIIGUIGI.JIGNAF 

C.,:en 
Genera 

Fleslccrt) 
E e.-.,..t.:a 

Fere 37,11.Q.D2 37'31/20 c 	-, 07:01:2025 	...... °s'E »2025 08/C1:2C23 

3ue-D - 
ItoriCS 

rc 	k- 
5 

''''' 	°A nia 
A ya  A. 
AN 

	

G 14 	• 

	

Sus 	r 

	

R 	B 

	

r  0.1.1. 	0.1.D.S. 

	

Mime 	" 	k  
N 	.., 

`• 

ink 

• A 

G.N.C1A- a  

A N. 

c3,, :r14  C.N.) 
. 	I 	Clau 	• 

A 
G 

o e. 

P.E. 
Keensi— 

r...n 
— 

G 
Wave 

R 
z. 

. 
i 

! .-. 	... .X. iNA.B1  1.7 	,• 
P. 

ejnisvar. 	: 

G N.14 
C.N. 	F. 

mi . 	. 
A N 

....-. 7  
Al momento de ser impreso o de  cargado de le página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento 

controlado 

3i 



S 
Aduana Nacional 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
CONTINGENCIAS 

Código: 
GNOA-MP-01 

Versión N° de abra 

2 Plaine 95 da 
107 

F. INGRESO DE VIAJEROS INTERNACIONALES 

1.1. El técnico de Aduana proporcionará a los viajeros internacionales los 
formularios de Declaración de Equipaje Acompañado e Ingreso y Salida de 
Divisas (Formulario N°250) en formato pre impreso. 

1.2. Comunica a los viajeros internacionales el llenado del Formulario N° 250 de 
forma manual. 

L3. Para el ingreso a territorio nacional, si se evidencia equipaje acompañado 
sujeto a la Franquicia, se procederá al registro manual del R-345, la Nota de 
Retención de Equipaje R-334 o Traslado de Equipaje Acompañado R-338, 
según corresponda, conforme los formatos establecidos en el Manual para el 
Régimen de Viajeros y Control de Divisas vigente. 

1.4. Para el ingreso y salida de territorio nacional, si se evidencia divisas no 
declaradas o declaradas de forma imprecisa conforme establece el Manual 
de Procedimientos para el Régimen de Viajeros y Control de Divisas vigente, 
se procederá al registro del Acta de Infracción R-336 (cálculo manual de la 
sanción en función al tipo de cambio oficial) en el formato establecido en el 
Manual de Procedimientos señalado precedentemente. 

1.5. Una vez restablecidos los componentes de la infraestructura tecnológica de 
la AN, la Administración Aduanera deberá proceder con la regularización de 
los registros manuales, considerando los siguientes aspectos: 

a) Franquicia — R-345: Cuando al momento de regularizar el registro del IR-
345 manual, el Sistema Viajero alerte el uso de la franquicia por el 
viajero internacional en un periodo menor a 90 días, la misma será 
archivada en el correspondiente reporte de turno. 

b) Acta de Infracción R-336, Nota de Retención de Equipaje R-334, 
Traslado de Equipaje Acompañado R-338. 
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c) Formulario N° 250: Se realizará el registro en el Sistema Viajero de los 
Formularios con las siguientes características: 

i. Formularios con Declaración de divisas. 
ii. Formularios con que declaren que portan equipaje acompañado 

sujeto al pago de tributos aduaneros 
iii. Formularios sin declaración de equipaje acompañado sujeto a 

pago de tributos, a los cuales se haya identificado artículos para 
el pago de tributos aduaneros. 

iv. Formularios rectificados. 

Cargo 
F inco' a : 

.--- 	 [ 	 17:17.1». 	 1  ia, 	.- 	..., ... 	„- C.171=.:::} 1 
Supervisor/ 

tiene° 030 
ates: IDGOO/DIT/DISADAPIW3 t/DABSON:: 

- •• o-  miele GOA 
• , Gran 

te  Genral r;AillSigra 
Fec-a 37/0141  071312325 7 1 ,..t ifiTr71:7-70aag. "r... 

"  A  
G.  

Val° 
Bueno- 
Ruteca 

G. ,  • 	'1/4  
ár 1 

tne CM1 

.A. 
ola 

uyi A. 

4 r. 
OS 8 
In< 

D.I.T 
YA- 	

D.I✓ .5. 

R..1. 	?II 	1 

3  ..71].. 
C.,'  7.1 

" 
1 

s•K  
G: 	. 

n 

C  10.1._ 	Efir i 

	

Watt 	1) 

	

Ro- 	ll. 

G.N. Cytri  

. 1 

Al momento S mor Impreso o - 	- 	página oficial da la Aduana tiamonal. 	• - 	e documento deja de constituirse en documento 
controlado 

24 



Ad ano Nockool 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
CONTINGENCIAS 

Coligo: 

GNOA-MP-01 
Veregn N° ce pacana 

2 Págra 97 de 
'97 

ANEXO 6 

REPORTE DE REGISTRO MANUAL DE OPERACIONES ADUANERAS 

Código 

PA 
 REGISTRO 

REPORTE DE REGISTRO MANUAL DE  R-088 

ACRJOACI Nacional —. OPERACIONES ADUANERAS Versión N° I N° de Página 
2 1 del 

Aduana de Trámite: 
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ANEXO 7 

FICHA DE REPORTE DE CONTINGENCIA DE CONFLICTOS SOCIALES 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FICHA DE CONTINGENCIA DE CONFLICTOS SOCIALES 

La Ficha de Contingencia de Conflictos Sociales, debe ser llenada por el Administrador de Aduana, 
Responsable de Aduana, Agente de la AN en el Exterior. Gerente Regional o Gerente de la GNAF. 

A. DATOS GENERALES 
Administración Aduanera/Agencia/Gerencia Regional/Oficina Central: Es la unidad organizacional 
Dure repo'ta la Contingencia de Conflictos Sociales. 
Fecha y hora de inicio: Es la fecha y hora en la cual inició el Conflicto Social. 

B. DATOS DEL CONFLICTO 
Descripción del conflicto: Es la descripción específica del conflicto social, que en anexo podrá ir 
acompañada de fotografías u otro tipo de documentos que justifiquen lo descrito. 
Identificación de la organización, entidad que lidera el conflicto y, de ser factible, nombre de 
los representantes: Es el o los rornbrefs) de lats:i organizaconlesL entidad(esi que lidera(n) el 
conflicto y. de ser factible, nombre del representantels). 
Analice si existe una estimación sobre el tiempo de duración del conflicto social: Es el tiempo 
estimado de duración del confiicto soca 
Información adicional del conflicto: Es la información relevante adicional a lo descrito. 

C. OPERACIONES Y RUTAS AFECTADAS 
Operaciones aduaneras o trámites afectados: Es la o las operaciónies1 aduanerafs) afectada(s) por 
el conflicto social. 
Rutas aduaneras afectadas: Es la o las ruta(s) afectaaafs) por el conflicto social. 

D. ACCIONES ASUMIDAS Y/0 APLICADAS 
Acciones asumidas y/o aplicadas durante el conflicto: Son las acciones asumidas por la unidad 
organizacional durante el conflicto social 

E. ACCIONES POSTERIORES PARA LA NORMALIZACIÓN DE OPERACIONES 
Acciones posteriores para la normalización de operaciones aduaneras: Son las acciones 
recomendadas por la unidad organizacional posterior al conflicto social destinadas a la normalización 
de operaciones aduaneras. 

Fecha: La fecha del llenado de la Ficha de contingencia de conflictos sociales. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FICHA DE REPORTE FINAL DEL CONFLICTO SOCIAL 

DATOS GENERALES 
La F:cha ce Reporte Final del Contingencia Social, debe ser Hereda por el Administrador de Aduana, 
Responsable de Aduana. Agente de la AN en el Exterior. Gerente Regional o Gerente de la GNAF. 

Administración Aduanera/Agencia/Gerencia Regional/Oficina Central: Unidades dependientes de 
la Aduana Naciones. donde se suscitó el conflicto social. 

Fecha: La fecha del llenado del Reporte Final de la Contingencia Social. 

1. Hechos ocurridos (Resumen): Breve descripción del motivo por el cual se llevó a cabo e 
conflicto social; debiendo detallar los pormenores suscitados y el daño ocasionado. (Ej.: 
Toma de Instalaciones, Daños Materiales a la Infraestructura de la Institución, Vehículos. 
Equipos e Inmobiliario: así como daños personales y los sectores involucrados que 
ocasionaron el Conflicto Social.) 

2. Operaciones aduaneras o trámites afectados (Na de Operaciones, detalle de 
operaciones afectadas): Es el detalle y la cantidad de las operaciones aduaneras que no 
pudieron realizarse o se detuvieron durante el conflicto social. (Ej.: 35 Importaciones, 15 
Exportaciones, 65 Tránsitos, etc.). 

3. Tiempo de duración del conflicto: Es la fecha y hora de inicio y finalización del Conflicto 
Social. 

4. Porcentaje de afectación en la Recaudación: Detallar el porcentaje (%) afectado o la 
pérdida en la meta de recaudación generada durante el trascurso del conflicto social. 

5. Fecha y hora del reinicio de actividades: Es la fecha y hora en que se reanudaron las 
operaciones aduaneras con normalidad. 
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ANEXO 9 

LINEAMIENTOS PARA VOCEROS AUTORIZADOS 

Para la emisión de declaraciones ante la prensa local y nacional conforme Actividad 13 del 
Procedimiento para la contingencia por conflictos sociales se seguirán los siguientes lineamientos: 

a) Recabar la información necesaria sobre el hecho en cuestión, acumula prueba. En caso de 
ser necesario, se solicita la preparación de datos a la UPECG, misma que preparará los datos 
estadísticos de forma inmediata, para ser presentados oportunamente a PE o GG. 

b) Llamar a conferencia o salir ante los medios en instalaciones de la AN. 

c) Coordinar las declaraciones de prensa con la UCSRP. 

d) Aclarar hechos o acciones de "crisis" en las oficinas, que se vinculen o sean asociadas a 
desenterdimientos, desconocimiento o equivocaciones en el procedimiento aduanero y que 
causen mala imagen o sean perjudiciales para la institución aduanera mostrando pruebas. 

e) Ser firme en los comentarios, con voz certera, actitud propositiva y segura. Responder las 
preguntas de forma puntual y únicamente sobre el tema, sin salir del guión. 

f) La UCSRP, concluida la conferencia o entrevista realizada por el vocero, efectuará el 
monitoreo y seguimiento para informar a PE a través de los canales de comunicación 
definidos. 

Para la emisión de declaraciones se usará el formato de Guión para Voceros de Emergencia de este 
Anexo. 
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GUIÓN PARA VOCEROS DE EMERGENCIA 

Buenas tardes (días, noches) 

Soy (Nombre y Cargo) 

En esta oportunidad quiero informar que como parte de las actividades en el marco de..,. (lucha contra 
el contrabando) (las operaciones aduaneras) (otras actividades del caso) se logró el.., len esta parte 
resaltar el evento positivo de los hechos, ejemplo: Se logró el comiso de...; se logró la detección 
temprana de...: se logró la identificación de...etc.) 

Hacer notar que la información presentada ahora, es parte de las investigaciones correspondientes 
que serán ampliadas en su momento. 

(Resumen de la situación) 
Completar el resumen puntualizando: 

• Qué fue lo que sucedió 
• Cómo fue que sucedió 
• Cuándo fue que sucedió 
• Dónde fue que sucedió 
• A quién y con qué efecto o resultado concluyó el suceso 

(Recomendaciones) 
La Aduana Nacional recomienda que... 

Con orgullo, resaltamos a toda la población que nos escucha, que la Aduana Nacional, trabaja por la 
economía Bolivia, y es mandato de nuestro Presidente, el trabajar por la facilitación del comercio 
exterior. 

NOTA: 
• Si no tienes toda la información, sé honesto al respecto y promete proporcionar actualizaciones tan 

pronto como las tengas. 
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• Evita especular o dar información que no esté confirmada. 
• Describe las acciones que se están tomando para responder a la emergencia. 
• Habla con calma y claridad. 
• Mantén el contacto visual con la audiencia si estás hab ando frente a una cámara. 
• Sé compasivo y comprensivo con las personas afectadas por la emergencia. 
• Utiliza un lenguaje apropiado para la situación. 
• Evita hacer declaraciones que puedan ser interpretadas como culposas o irresponsables. 
• Sé honesto y transparente en tu comunicación. 
• Prepárate para responder preguntas de la prensa y del público. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FICHA DE REPORTE FINAL DEL EVENTO ADVERSO 

DATOS GENERALES 
La Ficha de Reporte Final del Evento Adverso, debe ser llenada por el Administrador de Aduana, 
Responsable de Aduana, Agente de la AN en el Exterior, Gerente Regional o Gerente de la GNAF. 

Administración Aduanera/Agencia/Gerencia Regional: Unidades dependientes de la Aduana 
Nacional, donde se suscitó e1 evento adverso. 

Fecha: La fecha del llenado del Reporte Final del evento adverso. 

1. Descripción del evento adverso (Resumen): Breve descripción de cómo se desarrolló 
el evento adverso; debiendo detallar los pormenores suscitados y el daño ocasionado. 
(Ej.: Daños Materiales a la Infraestructura de la Institución, Vehículos, Equipos e 
Inmobiliario; así como daños personales). 

2. Operaciones aduaneras o trámites afectados (N° de Operaciones, detalle de 
operaciones afectadas): Es el detalle y la cantidad de las operaciones aduaneras que no 
pudieron realizarse o se detuvieron debido al evento adverso. (Ej.: 35 Importaciones, 15 
Exportaciones, 65 Tránsitos, etc.). 

3. Tiempo de duración del evento adverso: Es la fecha y hora de inicio y finalización del 
evento adverso. 

4. Porcentaje de afectación en la Recaudación: Detallar el porcentaje (%) afectado o la 
pérdida en la meta de recaudación generada durante el trascurso del evento adverso. 

5. Fecha y hora del reinicio de actividades: Es la fecha y hora en que se reanudaron las 
operaciones con normalidad. 
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